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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OP1CIA \ . 
- a g i o -

Las leves, órdenes y anuncios que hayan de inser
tarse en los B O I . K T I N K S O K H I A L K » se han de mandar al 
Jefo Folltico respectivo, por cuyo conducto se pasnran 
4 los Editores de los mencionados periódico» 

{Real orden de 6 rf> Abr\i d« 188».) 

0 4 » p u b l l r n « o i l o « l o - I I I I K . i ' i c . - l i l . . I o n . l i w u ' . i i ^ o . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN V AnVKWTK.NCIA 11 'HOKI.M. 

Lar disposiciones de las Autoridades, excepto ÍHJ# 
quesean a instancia do parte no pobro. se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimano de las mismos* 
poro las do interos particular nngaran 50 céntimos <\m 

plaza do Santiago, 2.—Fuera de esta capital, dirpctamont" por medio d» carta pesota por cada Unea de inserción. 
a la Administración, con inclusión del importe del tiempo do abono en t im- Jj - ... -_-.r -_ _.... .-_.._. r j._n_n^^ . , 

w bres móvilnn X 

Kn esU rápita!, llovado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do olla, rt 50 al moa, y al trimestre, lft al «omestro v 28'50 p<»r un afio. 

Se admiten suscripcionos on Madrid, on !n Administración dol Bol m x , 

!% t intero « t i r i to i O r r n l l m o a d o p e s e t a 

París Oficial 

Presidencia leí Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud 

Diputación Provincial 
La Diputación provincial ha acorda

do en sesión de 16 del actual, contratar 
en públioa subasta, que tendrá efecto 
el día 31 de Julio, á las diez de la maña
na, en el Palacio de la Corporación. plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de 
la lana y mantas que se consideran ne
cesarias para el Hospicio y Colegio de 
Desamparados hasta 30 de Junio de 
1897, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la Se
cretaria de la Corporación, Sección de 
Beneücenoia, de nueve á doce de la ma> 
fiana los dias no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El precio ó tipo de los referidos ar
tículos será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición que 
no haga la rebaja del tanto por ciento, 
del total importe. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la ñanza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de ciento setenta y cinco pesetas, en 
metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la co
tización oficial del día en que lo ve
rifique; como definitiva y en igual 
forma el Contratista constituirá el 10 
por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumpli
miento. 

Los Depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 

solóse admitirán hastauna hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las once de la mañana 
del lia anterior. 

Los gastos de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 17 de Junio de 1896.=E1 Ofi
cial dol Negociado, José Gómez. 

Modelo «/« proposición 
1> N. N.. que habita en..., calle 

de..., núm..., enterado del anuncio pu
blicado en el BOLKTIN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el su
ministro de las lanas y mantas que se 
calculan necesarias bastó 30 de Junio 
de 1897 para el Hospicio y Colegio de. 
Desamparados, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, y ha
ciendo del total importe la rebaja del 
tanto por ciento... (expresado en letra). 

(Kecha y firma del proponente) 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C. España. =K1 Diputado Secretario, 
BoltrAn. 

La Diputación provincial ha acor
dado en sesión de 16 del actual, contra
tar en pública subasta, que tendrá efec
to el dia 31 de Julio, á las diez de la 
mañana, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el su
ministro de varias telas y ropas, que 
se consideran necesarias para el Hos 
pita! de San Juan de Dios, hasta 30 de 
Junio de 1897, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación, Sec
ción de Beneficencia, de nueve á doce 
de la mañana, los dias no festivos ante-
riores al de la subasta. 

El precio ó tipo de dichos artículos 
será el que qnede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que no re
baje del total importe el tanto por ciento. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la ttan-

| za provisional que acredite haber con

signado en la Caja general de Depósitos 
ó en la fondos provinciales por valor de 
trescientas cincuenta pénelas en metá
lico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotí-
zaclóz oficial del dia en que lo verifi
que; como definitiva y en igual forma 
el Contratista constituirá el LO por 100 
del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación, 
solo se admitirán ha^ta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos público* hasta las once de la maña
na del dia anterior. 

Los gasto* de remate, copias, inser
ción de anuncios y demás, serán cuen
ta del Contratista. 

Madrid 17 de Junio de 1896. =E1 
Oficial del Negociado. José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en..., calle 

de. , núm.... enterado del anuncio pu 
blicado en el BOLKTÍN OFICIAL de la 
provincia, sacando á pública subasta 
la Diputación provincial de Madrid, el 
suministro de varias telas y ropas, que 
se calculan necesarias hasta 30 de Ju
nio de 1897, para el consumo en el Hos
pital de San Juan de Dios; se compro
mete á suministrar dicho artículo con 
extricta sujeción al pliego de condicio
nes, haciendo del total importe la reba
ja del tanto por ciento (expresado en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: el Presidente, Eugenio 

C. España = El Diputado Secretario, 
Beltrán. 

La Diputación provincia! ha acor
dado en sesión de 16 de actual contra
tar en pública subasta, que tendrá efec
to el dia 31 de Julio, á lasdiezde la ma
ñana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suminis
tro de varias ropas de vestir y gorras, 
que se consideran necesarias para el 
Hospicio y Colegio de Desamparados, 
hasta 30 de Junio de 1897, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de 
nueve á doce de la mañana los dias 

no festivos anteriores al de la subasta. 
El precio ó tipo de los referidos ar

tículos, será el quequode fijado en el re
mate, no admitiéndose proposioión que 
no haga la rebaja del tnnt<» por 100 «leí 
total importe ni fracción interior á uu 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas eu la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán eu papel del sello 
12.°, acompañando la eédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de nuevecientas pesetas en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotización ofi
cial del dia en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma el Contratis
ta constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora anr.<-.-. 
de celebrarse la subasta, y los en efec
to públicos hasta las once de la mañana 
del dia anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncio», y demás se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 17 de Junio de 1896.=EI Ofi
cial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en.... calle 

de..., núm..., enterado del anuncio pu
blicado en el BOLKTÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando á pública subasta la Di
putación provincial de Madrid el sumi
nistro de varias ropas de vestir y go 
rras, que se calculan necesaria» ha» 
ta 30 de Junio de 1897 para el Hospicio 
y Colegio de Desamparados, se compro
mete á suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes, y haciendo del total importe la re
baja del tanto por 100 ^expresado en 
letra/. 

(Pecha y firma del proponeute.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C. Espafta.=El Diputado Secretario, 
Beltrán. 
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La Diputación provincial ha acorda

do en sesión de 16 del actual, contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto 
el dia31 de Julio, A las diez déla mañana, 
en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de 
paños, que se oonsideran necesarios 
para el Hospicio y Colegio de Desam

parados, hasta 30 de Junio de 1H97, con 
arreglo al pliego de condiciones que es 
tara de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación, Sección de Beneficen

cia, de nueve á doce de la mañana los 
día6 no festivos anteriores al de la su

basta. 
El precio ó tipo de dicho articulo se

ra el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que no haga 
la rebaja del tanto por ciento del total 
importe. 

El suministro se abonará por men

suales vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo

delo, se extenderán en papel del sello 
12.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consigna

do en la Caja general de Depósitos, ó en 
la de fondos provinciales por valor de 
mil quinientas seten:a y cinco peseta», 
en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del dia en que lo ve

rifique; como definitiva y en igual for

ma el Contratista constituirá el 10 por 
100 del total del importe objeto del con

trato, á responder de su cumplimiento. 
Los depósitos en metálico que secon

K i g n e n en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de 
celebrarse la subasta, y los en efectos 
públicos hasta las once de la mañana del 
4ía anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co

pias, inserción de anuncios y demás 
serán de cuenta del Contratista. 

Madrid 17de Junio de 18í>6.=E! Ofi

cial del Negociado, José Gómez. 
Modelo de proposición 

D. N. N., que habita eu..., calle 
de..., núm..., enterado del anuncio 
publicado en el BOLKTÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid, el su

ministro de paños para vestuarios que 
t>e calculan necesarios hasta 30 de Junio 
de 1897, para los acogidos en el Hospi

cio y Colegio de Desamparados, se 
compromete á suministrar dicho articu

lo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, y haciendo del total im

porte la rebaja del tanto por ciento... 
(expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.j 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C. España. = El Diputado Secretario, 
Beitrán. 

La Diputación provincial ha acorda

do en sesión de 16 del actual, contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto 
el dia31 de Julio, á las diez de la maña

na en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de 
varias ropas de cama y blanca, que se 
consideran necesarias para el Hospicio 
y colegio de Desamparados, hasta 30 de 
Junio de 1897, con arreglo al pliego de 
condiciones que es tara de manifiesto en 
ja Secretaria de la Corporación, Sección 
éde Beneficencia, de nueve á doce de la 

mañana los dias no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El precio ó tipo de los referido; :irti 
culos será el que quede fijado en el re

mate, no admitiéndose proposición que 
no haga la rebaja del tanto por ciento 
del total importe. 

El suministro se abonará por men

sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo

delo, se extenderán en papel del sello 
12.", acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig

nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de ciento setenta y cinco pesetas en me

tálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotiza

ción oficial del dia en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma el Con

tratista constituirá el 10por lOOdel total 
importe objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo s«í admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec

tos públicos hasta las once de la maña

na del día anterior. 
Los gastosde remate, copias, inser

ción de anuncios y demás serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 17 de Junio de 1896.=E1 Ofi

cial del Negociado, José Gómez. 
Modelo de proposición 

D. N. N.. que habita en..., calle 
de..., núm..., enterado del anuncio pu

blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subástala 
Diputación provincial de Madrid, eL su

ministro de varias ropa* de cama y 
blanca, que se calculan necesarias has

ta 30 de Junio de 1897, para el Hospicio 
y Colegio de Desamparados, se compro

mete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al pliego de condicio

nes, y haciendo del total importe la re

baja del tanto por ciento... (expresado 
en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Eugenio 

C. España.=E1 Diputado Secretario. 
Beitrán. 

Comisión Provincial 
Sesúin de 29 de Abril de 1 8 9 6 

PRESIDENCIA DBL AGUSTÍN 

Señores que asistieron: 
Do Blas.—Miranda Lillo.—Mo

nasterio. Fernández del Pozo.Pozo 
y Egózque.— Cesteros. — Beltráu.— 
Borradlo. 

Abierta la sesióu á las ocho y rne« 
du de la mañana fué leíla y aproba
da el acta de la anterior 

Ocupándose I a Comisión de resol
ver iucideneias de quintas «iel actual 
reemplazo y revisión de los tres an
teriores, obtuvo el resultado si
guiente: 

Reemplazo dr íx'.u 
Centro 

7. Juliáu Villas Corrales —In
útil: excluido totalmente co.no com
prendido en el caso 2 * art 63 de la 
la Ley. 

67. SantiagoTüi re» Alonso — Ex

ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional 

80 Doroteo Cristóbal Casado.— 
Talla. 1 540 recluta en depósito ó 
condicional. 

99. Joaquín Fernández Kyhera
«iiar —Exceptuado: recluta en depó
sito ó condicional 

102. Francisco HlancoFalleció. 
145. Alfredo 3ousález Aliaga.— 

Exceptuado: recluta en depósito 0 
coudicional. 

168. Manuel García de Torre — 
unciese al distrito á fin de que for
me el oportuuo expediente. 

171. Pascual Oliveros Alloza.— 
Talla. 1.530 mm.: recluta eu depósi
to ó coudicional. 

Palacio 
lx. Francisco García Casas.—Ta

lla 1.535 mm : recluta en depósito 
ó condicional. 

48. Isidio Martín Maruga п.—Ta
llado ante la Comisión Provincial 
de Poutcvedra, obtuvo la d» 1 542 
milímetros, recluta en depósito ó 
condicional. 

74. Manuel Bejar Moya.—Talla, 
1.470 mm : excluid*, totalmente con 
arreglo al caso 3." del art. 63 de la 
Ley. 

78. Baldomero Juárez Andone
gui.—Talla, 1.530 rom.: recluta en 
en depósito ó condicional 

85. Joaquín Dieguez Figueroa.— 
Pendiente hasta la formación de ex
pediente corno hijo de abandonada. 

112. Oren ció Garridos Robles — 
Soldado sorleable. 

189 José Salvador Campos.—Ta
lla, 1 485 mm : excluido totalmente 
con arreglo al caso 3.° del art. 63 de 
la Ley. 

256. Vicente Gouzález Seija. — Ex
ceptuado: recluta en depósito ó con
dicional 

353 José Bebía Llopis.—Inútil: 
excluido totalmeute con arreglo al 
caso 2 .

e del art. 63 de la Ley 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1895 
Centro 

10. Bernardo Burquero. Solda
do sorteable por haber dado la talla, 
de 1.550 milímetros. 

14 Enrique Raigoso Hebrero.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional 

17. Mauuel Romero Yague.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

18 Agustín Lesaue de la Villa.
Talla, 1.530 mm.: coutioúa recluta 
en depósito ó condicional. 

22. Juan Manuel Delgado Jóve
nes.—Talla, 1.530 mm : continúa re
cluta en depósi:o ó condicional. 

28. José Carrión Tienda. Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

40. Mauuel Alonso Espinosa.— 
sorteable por haber dado la talla, de 
1.555 milímetros. 

43. CiprianoCasado Martín —Ex
ceptuado: continúa recluta en depó • 
sito 6 condiciou^L 

55. Marcelino Sánchez Suárez.— 
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito ó condicional. 

61. Alberto Maciau Vi ña ches.— 
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

68. Toribio Herreros Penar.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
p ó s i t o ó condicional 

70. Emilio Martín Rodríguez.— 
Inútil: continúa recluta en depósito ó 
coudicional. 

73 José Alea Rodríguez— Ex

ceptuado: continúa recluta eu depó
sito ó coudicional. 

75. Ángel García Yague.—Inútil; 
continúa recluta en depósito 6 condi
cional. 

82. Juan Otero López.—Talla 
1.530 ram : continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

86. Enrique Torreute Ferrer 
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicional 

89 Manuel López García.—Ta
lla, l 505 ram.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

93 Pablo Díaz Fernández, — l n » 
útil: lont'núa recluta eu depósito ó 
condicional. 

97 Manuel Alvarez Feruández.
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó coudicional. 

98. Ramiro Gil Sánchez —Excep
tuado: coutinúa recluta eu depósito 
ó condicional. 

100. Foilán Borbolla García.—Ta. 
lia. 1.520 ram : continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

104. Luis Carrasco González.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de» 
pósito ó condicional. 

105. Francisco Merino Juster.— 
Talla, 1 505 mm.: continúa recluta 
en depositó ó condicional. 

106. Alíredo Piquer y Martíu.— 
Talla, 1.520 mm : continúa recluta 
en i'pósito ó condicional. 

113 Juan Oren Choren.—Solda
do sorteable por haber cesado su 
excepción. 

115. Ignacio Hernández Agüero.
Exceptuado: coutinúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

116. Mariano Martín del Hierro.
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

I i9 . José Fernández Jarcia.—Ex
ceptuado: coutinúa recluta en depó
sito ó coudicioual 

121. Alfredo Pliego Díaz Sanlos.
Exceptuado: continúa recluta en de
pósit • ó coudicioual. 

130. Celedonio Urbano Ventura 
soldado sorteable por haber dado la 
talla de 1.560 milímetros. 

135 Jacinto Navarro Sautfn.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó coudicioual. 

141. Juan Paños Coso.—Excep
tuado: coutinúa recluta en depósito 
ó condicional. 

145. Claudio García Ferrer Ex* 
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

160 Augel Duque Cristóbal — 
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito ó condicional. 

Palacio 

1. Eurique Martínez Fernández
Exceptuado; coutinúa recluta eu de
pósito ó coudicioual 

5. Federico Puerta.—Exceptua
do: continúa recluta en depósito 6 
coudicional. 

6. Julián Peteira Hernández.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condioioual. 

9 Luis Tellez Montero.—Inútil: 
coutinúa recluta en depósito ó coi»"" 
dicional. 

10. Victoriano Sánchez Pérez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
depósito ó condicional. 

12 Joaquín Sebastián fiourfl©
1

:" 
Inútil: continúa recluta en dep^n* 
ó condicional. 

20. Mariano González Frutos — 
Exceptuado coutiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

22. Santiago González Pérevr
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Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

24. Domingo Prícinpe Ardura.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

25. Pablo ünibaro Anchotegui.--
Soldado sorteable por haber cesado 
su excepción. 

30. LuisSánchez Ola varría.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicioual. 

32. Luis Arroyo Aznar.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito 
ó condicional 

33 Ignacio Ramón Barreira de 
la Sen.—Exceptuado: continúa re
cluta en depósito ó condicional. 

35. Higinio Pérez (jarcia.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional 

39. Emilio Vizcaino Hernáudez.-
Talla, 1.515 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

41. Luis García Estévez.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito ó 
coüdicional. 

49. Rafael Arauda Arias.—Inú-
útil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

52. Josú María Fuentes.—Talla, 
1.510 mm.: continúa recluta en de
pósito ó condicional 

53. Pablo Sánchez Alonso.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito ó condicional. 

58. Raimundo Luis Fornáudez Ló
pez.—Inútil: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

61. José Cañizares Gouzález.— 
Talla, 1.525 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

63. Nicolás Rebolledo Guadilla.-
Excepluado: continúa recluta en do-
pósito ó coüdicional 

75. José María Gascón Dueños.— 
Exceptuado: contiuúa recluta eu de
pósito ó condicioual. 

76. José Fernández Perales — 
Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito ó condicional. 

78. vlanuel Uuíz García.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

83. Esteban López de Silva Re 
deudo.—Falleció. 

94. Bernardo Martíuez Can.ilos.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicioual. 

97. Juan Sáez de Para vuelo é 
Kurmeudi.—Inútil: excluido total
mente con arreglo al caso ¿ ü del 
artículo 63 de la Ley. 

98. Antonio Nogueras Chausá.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional 

99. Autonio Salvan Martínez — 
Exceptuado: continúa recluía en de
pósito ó condicional. 

102. Douato López Llórente.— 
Inútil: oontiuúa recluta un depósito ó 
condicional. 

105. Ramón Sepúlveda Díaz.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó condicioual. 

110. Fernando Román Rufa.— 
Soldado sorteablo por haber dado la 
tulla de 1 670 miímelros. 

121. Pedro Box Escudero.-Sol
dado sorteable por haber dado la ta
lla de 1.580 milímetros. 

128. Indalecio Agustín Sánz.— 
Exceptuado luútil: continúa recluta 
en depósito ó coüdicional. 

129. José Martínez Hernández.— 
Talla, 1 540 mm.: continúa recluta 
en depósito ó condicioual. 

137. Miguel Royo Horránz—luú
til: contiuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

148. Manuel Crimona Trimaya.— 

Exceptuado: continúa recluta en de
pósito ó condicional. 

152. Antonio Cerezo Peuche.— 
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

161. José Adalid Muñoz.-Excep-
tuado: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

r¡8. Pedro Blasco García.—Ex
ceptuado: contiuúa recluta en depó
sito ó condicional. 

176. Autonl-García Zafra.— Ta
lla, 1 530 mm.: continúa recluta eu 
depósito ó condicional. 

180. Félix Arránz Posadas.—Ta
lla, 1.510 mm.: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

181. Miguel Moran Sánchez. -
Inútil: continúa re-dula en depósito 
ó condicional. 

186 Cándido Barquín Gouzález.-
Inútil: continúa recluta eu depósito 
ó condicional. 

188. Antonio Velázquez Relaño.-
Excoptuado: coutinúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

189. Fraucisco González Fernáu-
doz. —Exceptuado: continúa recluta 
eu depósito ó condicional. 

190. -lovino Fernández Fernáu-
dez —Prófugo. 

192. Coustanliuo González.—lu
útil: contiuúa recluta en depósito ó 
condicional. 

195. Francisco Pérez Calleja.— 
Exceptuado: continúa rocluta en de
pósito ó condicional. 

198 Francisco Punto Vallejo.— 
Excoptuafio: continúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

203. Francisco Cascajero. —Ex
ceptuado: contiuúa recluta en depó
sito ó condicional. 

210. Joaquín Moutauer García.— 
Exceptuado: contiuúa recluta eu do-
pósito ó condicional. 

211. Manuel González Fernández.• 
Exceptuado: contiuúa recluta eu de
pósito ó coüdicional 

213; Ramón Miranda Posada — 
Talla, 1 530 mm.: continúa recluta 
en dopósito ó condicioual. 

214. Juau Rutz Gómez.—Excep
tuado: Continúa recluta en depósito 
ó condicioual. 

215. Adolfo Paniego Rojo.—In
útil: contiuúa recluta eu depósito ó 
condicional. 

216. Pascual Florencio Rojas Ba-
rrajóu.—Talla, 1.525 rnra.: continúa 
recluta en depósito ó condicioual. 

221. AndrésRomauilla Calleja.— 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito ó coüdicional. 

224. Mariano Peral Sáez.-Inútil: 
contiuúa recluta en depósito ó condi
cional. 

226. Ramóu Santos González.— 
Soldado sorteable por haber resulta
do útil. 

229. Daniel Blanco Hijas.-Inútil: 
coutinúa recluta eu depósito ó condi
cional. 

235. Luh Galbáu del Valle — 
Exceptuado: contiuúa recluta eu de
pósito ó condicional. 

236. Narciso Revuelta Santofe-
raía.—Exceptuado: coutinúa recluta 
eu depósito ó coüdicional. 

238. Juan Fernández-Exceptua
do: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

242. Enrique Arregui Ruíz — Ex
ceptuado: Talla, 1.540 mm.: con
tinúa recluta en dopósito ó condicio
nal-

245. Demetrio Serrano Consenti-
no.-Exceptuado: continúa recluta en 
depósito ó condicional. 

2513. Joaquín López P e l e g r í n 

Alonso.—Exceptuado talla, 1.530 mi
límetros: continúa recluta en depósi
to ó condicional. 

254. Santiago Audrés Expósito.-
Inútil: continúa recluta en depósito 
ó condicional. 

258. Arturo León Sol Fernández -
Inútil*, continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

268. Pío Gil Cuéllar.—Exceptua
do: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

272. José Arenas Antón.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

292. Facundo TomásElizondo Ga
llardo.— Inútil: continúa recluta en 
depósito ó coüdicional. 

293. Ángel Asín Minguoz—In
útil: coutiuúa rocluta en depósito ó 
condicional 

294. Augel Rodríguez Balliua.— 
Inútil: continúa recluta en depósito ó 
condicional. 

302. Manuel González de Céspe
des —Exceptuado: coutinúa recluta 
eu depósito ó condicioual. 

309. Juan Manuel Ugena Labra u-
dero.—Exceptuado: coutinúa recluta 
en depósito ó condicional. 

Leganéa 
22. Eugenio AivarezCuádrado.— 

Talla, 1.510 mm.: contiuúa recluta 
en depósito ó condicional. 
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• Francisco Gadea Murcia — 
Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito. 

10. Fermíu Cano Serrano—Ex
ceptuado: contiuúa recluta en depó
sito. 

14. Arturo Rodríguez Bosch.— 
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito. 

22. José David Muñiz y Muñiz.— 
Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito. 

25. Eurique López Naraujo. — 
Exceptuado: continúa recluta eu de
pósito. 

30 Juan do la Cruz Tonceda Lo-
zauo. —Inútil: continúa recluta en 
depósito. 

32. Justo Casabia Castelló—lu
útil: excluido totalraonte con arreglo 
al caso 2 0 del art. 63 de la Ley. 

35. Antonio Folera Mercé.—Ta
lla, 1.540 mm.: continúa recluta en 
depósito. 

36. Emilio Hernández Cauo.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

41. José Baquero Cañaveras.— 
Talla, 1 525 mm.: continúa recluta 
en depósito. 

54. Manuel Rodríguez Hernán
dez —Talla, 1.510 rara.: continúa re
cluta en depósito. 

66. José Segovia Sáez.—Inútil: 
continúa recluta en depósito. 

68. Miguol Romero Gómez.—Ex
ceptuado: coutiuúa recluta en de
pósito. 

70. Arturo Balaguer Mayo.—Ex
ceptuado: continua recluta en depó
sito. 

76. Pedro Vilella Viconte.—Pró
fugo. 

81. Esteban Benaveute T r í o -
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito. 

82. Braulio Gutiérrez Jiméndez.-
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito. 

90 Alfredo Pérez de Grado.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

92. José Solís Sánchez Covisa.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

95. Julián de Celgas Guillen.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

106. Jacinto Alvarez Fernández.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

110. Mauuel Mediavilla las He-
ras . - Talla, 1.530 mm.: continúa re
cluta en depósito. 

111. Inocente Mora Gómez.—In
útil: continúa recluta en depósito. 

118. Manuel Florez Quesada.— 
Talla, 1.530 mm.: continúa recluta 
eu depósito. 

125. Rafael del Riego Alvarez.— 
Inútil: continúa recluta en depósito. 

126. José López Caldeiro—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

127. Manuel García Crespo—Ex
ceptuado: coutinúa recluta en depó
sito 

132. Millán 3onzáloz Carralón.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

133. Manuel Casas Marracó.— 
Inútil: continúa rocluta en depósito. 

142. José Azcárate Herrero.—Ex
ceptuado: continúa recluta en depó
sito. 

144. Sotero Ihurdaíu Inda —Ex
ceptuado* contiuúa recluta en depó
sito. 

154. Valentín Rodríguez Cande
la.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito. 

156. José Navarrete Lozano.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

Palacio 
1. Anastasio Luis López Palomo-

que.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito. 

4. José Flores Fernández.—Ex
ceptuado: continúa recluta eu depó
sito. 

7. Emilio Polo Rodríguez —In
útil: contiuúa recluta ou depósito. 

16. Florentino Sánchez Casarru-
bios.- Exceptuado: coutiuúa recluta 
eu do[)Ó8Íto. 

17. Ángel Meléndez Aróvalo — 
Talla, 1.500 mm.: continúa recluta 
en depósito. 

28. Autonio Ángulo y Sánchez 
Miuaya.—Oficíese al Alcalde de San 
Baudilio de Llobregat para el reco
nocimiento del mozo, cou arreglo á 
la Real orden do 15 de Julio de 1878 
por encontrarse enfermo eu el maui-
comio. 

29. Arcadio Almansa Alvarez.— 
Inútil: continúa recluta en depósito. 

38. Evaristo Fernández Tello y 
Gavilán.—luútil: excluido totalmen
te con arreglo al caso 2.° del art. 63 
de la Ley. 

54. Ildefonso Hernaudo Villano.-
Exceptuado: coutiuúa recluta en de
pósito 

57. Manuel Reduello y Fraile.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

65. Jacobo Rebollo Ortega.—Ta
lla, 1.520 mm.:'continúa recluta eu 
depósito. 

69. Eduardo López Girón y Ma-
gallóu.—luútil: continúa recluta en 
depósito. 

72. Manuel Viladonat González. • 
Exceptuado: coutiuúa recluta en de
pósito. 

75. Manuel Gándara Carro.— 
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito. 

83. Pío Fernando Soler Martí-
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uez.—Talla, 1.520 mm.: exceptuado: 
continúa recluta en depósito. 

86. Antolín Almendariz Alva -
rez.—Exceptuado: continúa recluta 
en depósito. 

91. Miguel Sanz Caríís.—Excep
tuado: continúa recluta en depósito. 

92. Jisé Liz.— Exceptuado: con
tinúa recluta en depósito 

95. Viriato Díaz Martin.—Inútil: 
contiuúa recluta en depósito. 

98. Francisco Gudtn Baena.—In
útil: continúa recluta en depósito. 

102. Eugenio García Herrero.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

103. Silvestre Martín de León.— 
Inútil: continúa recluta en depósito. 

106. Enrique Campillo Pania-
gua.—So autoriza á la Comisión de 
Vizcaya para el reconocimiento en 
segunda revisión de este mozo. 

114. Francisco Molina Revuel
ta.—Inútil: excluido totalmente con 
arreglo al caso 2.° del art. 63 de la 
Ley 

117. Antonio Jiménez Pascual.— 
Inútil: continúa recluta en depósito. 

118. José Saitareü Sanz.—Talla, 
1.515 mm. continúa recluta en de
pósito. 

122. Vidal Benito Domínguez.— 
Exceptuado: continúa recluta en do-
pósito. 

124. Joaquíu Palacios Luenga.— 
Inútil: continúa recluta en depósito. 

128. Ángel Carapes G o n z á l e z -
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

131. Enrique Malhet y Crespo.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

132. Enrique Massanet Hernán
dez de Alba.—Exceptuado: contiuúa 
recluta en depósito. 

134. Antouio Canto González.— 
Inútil: contiuúa recluta en depósito. 

138. José Romeral Alonso.—In
útil contiuúa recluta en depósito. 

144. Remigio Juarroz Peñalva.— 
Inútil. Talla, 1.540 min : coutinúa re
cluta en depósito. 

149. Estebau Enche Pacheco.— 
Talla, 1 550 mm.: soldad» sorteable. 

150. Juau Fraucisco Ramos Ló
pez —Exceptuado, contiuúa recluta 
en depósito 

155. Isidoro Aceña de las Heras.-
Exceptuado: coutinúa recluta en de
pósito. 

156. Antonio Cuevas del Campo.-
Inútil: continúi recluta en depósito. 

169. Luis Sanchidríau Moran.— 
Lalla, 1 510 mm.: continúa recluta 
en depósito. 

172 Eurique Vázquez y Gómez.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

178 Mauuel Arausaez.—Excep
tuado, continúa recluta eu depósito. 

183. Agapito Castillejo Moreno y 
Pérez.—Exceptuado: continúa reclu
ta en depósito. 

203. Ezcquiel Martín Muñoz.— 
Talla, 1 525 mm : coutinúa recluta 
en depósito. 

212. Martín Augel Villabrilla 
García —Inútil: continúa recluta en 
depósito. 

214. Miguel Caballero Salcedo.— 
Inútil: continúa recluta en depósito. 

216. Cándido Félix Galeote Pé
rez.—Exceptuado: continúa recluta 
en deposito. 

222. Saturnino Barriga Romero.-
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 

224. Matías García Vázquez.— 
Exceptuado: continúa recluta en de-
JJÓ8ÍIO. 

226. Daniel Pnigent Miguel.— 
Inútil: continúa recluta en depósito. 

230. César González y González.-
I nú til: continúa recluta en depósito. 

231. Pablo Carralero Hundarela.-
útil: continúa recluta en depósito. 

240. José Posada Villamont.— 
Exceptuado: continúa recluta en de
pósito. 
. 244. Regino Docal Salcedo.—In
útil: continúa recluta en depósito. 

264. Inocencio Rodríguez Alon
so.— Exceptuado: continúa recluta 
en depósito. 

268. Juau José Rodríguez Pérez.-
Exceptuado: contiuúa recluta en de
pósito. 

275. José Felipe Rodríguez Ve
ga.—Inútil: continúa recluta eu de
pósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1893 
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5. Teodoro Olaya Monreal.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

11. Tomás Luis Tapia Castañe
da.—Soldado sorteable por no haber 
justificado su excepción. 

14. Tomas Sánchez Fernández.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

18. Ángel Sancho Lucía.—Ex
ceptuado con arreglo al caso á ° del 
artículo 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la Ley. 

30. Carlos8oigual Arias.—Excep
tuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

43. Esteban García Muñoz.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 1.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio-
que previene la Ley. 

51. Tirso Fernández Lombía — 
Soldado sorteable por haber cesado 
su excepción. 

60. Antonio Valdivieso Valdepé-
rez— Inútil: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres re 
visiones que previene la Ley. 

62. Manuel Gómez Fernández.— 
Exceptuado con arreglo al caso l.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

67. Ramiro Borgas las Heras.— 
Talla, 1.510 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

74. Manuel Naciandi Elorca.— 
¡exceptuado con arreglo al caso 2.* 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley 

79. Pablo Torreraocha Jltnéuez.-
Exceptuado con arreglo al caso 1." 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

83. Mauuel Martínez Mozo.—Re-
Reclámese) certificación relativa á 
Pedro Martínez padre de este mozo, 
al Director del Manicomio de Léga
ñas, expresiva de si el enfermo se 
halla en concepto de asilado de ca
ndad ó de pago 

91. Domingo Carballeda Beqne-
ristaín — Exceptuado con arreglo al 
caso 2 • del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

100. Esteban Martínez R o d r í 
guez.—Exceptuado con arreglo al ca
so 2.° del art 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

101. José Antón Olive —Excep
tuado con arreglo al caso 3 0 del ar
tículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

118. Nicasio González S á n c h e z -

Exceptuado con arreglo al caso 2.* 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

129. Lino Gutiérrez* Rebolledo.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2 . ' 
del art. 69. Cumplió las revisiones 
que previene la Ley. 

143. Joaquín de Travesedo Mar
tínez de Tejada. —Oficíese al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Estado por 
conducto del Sr. Gobernador do la 
provincia, para que este mozo sea re
conocido en tercera revisión ante el 
Sr. Cónsul general de España en Bo
lonia. 

Palacio 

i. Pedro Marquina Revoredo.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2 o 

del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

12. José Auñón García.—Talla, 
lia, 1.515 rara : exeuto de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

16. Eduardo Carmona Zozaya.— 
Exceptuado cou arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

18. Juau Moreno Esteban—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

29. Alejo Vizoso González.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2." del 
artículo 69. Cumplió las tres revi
siones que previene la Ley. 

32. Manuel Fernáudezde Pedro -
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

40. NorbertoToraasich Barres.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

46 Enrique Carretero Saavedra.-
Inútil: exeuto de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

49. Emiliano Fernández Villamar-
zo López:—Talla, 1 52o mm.: exento 
de responsabilidad por haber cumpli
do las tres revisiones que previene la 
Ley. 

53. Emilio Calvo Izquierdo.—Ta
lla, 1.520 mm.: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres 
revisioues que previene la Ley. 

55. Pedro Diez Martín Gamoro.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que proviene !a Ley. 

62. Antonio Folgueira Tejero.— 
Talla, 1 525 mm.: exeuto do respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

81 Luis Zubillaga Anocibar.— 
Exceptuado con arreglo al caso 4.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
ues que previeue la Ley. 

95 Victoriano Re vellón Martí
nez.--Exceptuado con arreglo al 
caso 1.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

96. José Vázquez de Frade — Ex 
ceptuado con arreglo al caso 2 0 del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

97. Narciso Guerrero Sánchez.— 
Talla, 1.540 mm.: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones que proviene la Ley. 

114 Vicente Alonso Montero.— 
Exceptuado cou arreglo al caso 2 ° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley 

119 Manuel Polo González.-In-
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

123. Tomás Jiméuez Pascual-Ta
lla, 1.515 mra.:exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene la Ley. 

130. Roberto Martí Gutiérrez — 
Exceptuado con arreglo al caso 6.° 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

134. José Antonio Santos Verdú.-
Exceptnado con arreglo al caso 10.' 
del artículo 69. Cumplió las tres 
revisiones que previeue la Ley. 

138. Andrés San Martín Grecia
no.—Exceptuado con arreglo al caso 
1.° del art. 69. Cumplió las tres re
visiones que previene la Ley. 

139 Emilio Jordán Moreno.-Sol-
dado sorteable por haber cesado su 
excepción. 

143. Miguel Rico y Rico.—In
útil exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

146. Alejandro Meleros Calare-
ras — Prófugo por no justificar su ex
cepción é ignorarse su paradero. 

149. Juan Pablo Pereira Manza
nares.—Exceptuado con arreglo al 
caso 2.° del art. 69 Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

150. Francisco Gómez Méndez.-Ta
lla, 1 520 mm.: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres re
visioues que previene la Ley. 

154. Félix Obarro Loba.—Ex
ceptuado con arreglo al caso 2.° del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

164. Antonio Jiménez Martínez.-
Exceptuado con arreglo al caso 2.* 
del art. 69. Cumplió las tr-.s revisio
nes que previene la Ley. 

167. Tomás de las Heras Ra
mos—Exceptuado con arreglo al ca
so 1.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

184. Antonio Fernández Mateo.— 
Exceptuado cou arreglo al caso 2. £ 

del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue la Ley. 

186. Antonio Saco Pérez.—Ex
ceptuado cou arreglo al caso 2.* dei 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

192. Alejandro Fernández Mar
tínez—Exceptuado con arreglo al 
caso 1.° del art. 6í). Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

194. Trifóu Gabriel Candelas So-
tillo —Exceptuado con arreglo al ca
so 2 ° del art. 69. Cumplió las tres 
revisiones que previene la Ley. 

202. Daniel Jiménez de Cisne-
ros Sánchez.—Inútil: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido lae 
tres revisiones que previeue la Ley. 

203. Manuel Martínez Moreno.— 
Exceptuado con arreglo al caso 1.* 
del art. 69. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

212. Antonio González Ramos — 
Exceptuado con arreglo al caso 2.* 
del art 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeue Ja ley. 

213. Víctor Fernández Alejan
dro.—Exceptuado con arreglo al ca
so 2.° del art. 69. Cumplió las tres 
revisioues que previene la Ley. 

217. Antonio Suárez Rodríguez.-
Inútil: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la Ley. 

222. Maximiano González Gonzá
lez.—Inútil: exento de respousabil»* 
dad por haber cumplido las tros re
visiones que previene la Ley. 

225. José Crespo Cuartero.—In* 
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones-
que previene la Ley. 



228. Antonio Juárez Ventosa.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2 . a 

del art. 69. Cumplió las tres revisio 
nes que previene la Ley. 

230. Francisco Mostré Castillo.— 
Talla, 1.520 milímetros: exento de 

• responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
•Ley. 

239. José Fernández Medina. — 
Talla, 1.515 mm.: exento de rtspon-
sabilidad por haber cumplido las tres 
revisiones quo previene la Ley. 

243. Mateo Sieteiglosias Gutié 
rrez.—Talla, 1 530 mm : exento de 
responsabilidad por haber cumplido 
lus tres revisiones que previene la 
l.ey 

253. Ildefonso Castro Uivas.— 
Exceptuado con arreglo al caso 2. 
del art. 69. Cumplieron las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

256. Tomás Mauuel Fonal va.-
Exceptuado con arreglo al caso 6. 
.del art. 69 Cumplió las tres revisio 
nes que proviene la Ley. 

277. Cristóbal Román Ruiz.—In 
útil: oxeuto de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
quo previene la Ley. 

281. Francisco Ballesteros Jimé 
ño.—Talla. 1 520 mm.: exeuto de 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que provieoo 
Ley. 

284. Carlos Gallego Hernández.-
Exceptuado cou arreglo al caso 2 ° 
del art. 69 Cumplid las tres revisio
nes que proviene la Ley. 

286. Manuel Ulloa Díaz.—Excep
tuado con arreglo al caso 2 " del 
artículo 69. Cumplió las tres revisio
nes que previeno la Ley. 

287. Miguel Almendros Minea-
ya—Talla, 1.525 mm.: exento do 
responsabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. . . 

Lóganos 
1. Benito Gómez Alonso.—Talla, 

1.530 m m : exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisó
nos que proviene la Ley. 

Cou arreglo á lo quo dispone el 
artículo 108 do la vigente ley de Re
clutamiento, el Sr. Vicepresidente 
advirtió á los interesados el derecho 
que les asiste de recurrir en alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernacióu si no estuvieren con
formes cou el fallo de dictado por la 
Comisión provincial. 

Se levantó la sesión =El Vice
presidente, Autonio Agustín.=El So 
cretario, Camilo Pozzi. 

Madrid 25 de Junio de 1896.=E1 
Administrador de Hacienda G. Núflez. 

ayuntamientos 

A d m i n i s t r a c i ó n iz H a c i e n d a 
de la provincia de Jtfadiid 

Xtyocíado de Consumos 

Ignorándose el domicilio de Doña 
Andrea Várela daefia de 76 kilos de ja
món intervenidos el 11 del aetnal por 
ios empleados del resguardo en el fiela
to de Toledo, por el presente aviso se la 
cita para que acompañada de un vecino 
de esta Corte y con las pruebas que es
time necesarias, concurra A esta Admi
nistración de Hacienda el día 3 de Julio 
próximo a las dos de la tarde, donde se 
celebrara Junta Administrativa para 
fallar sobre dicha intervención: advir-
tióndola que de no comparecer el día 
señalado se resolverá el expediente en 
rebeldía imponiéndola Tas responsabili
dades á que haya lugar. 

Madrid 
«Secreta r í a 

Extracto de loa acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y la Junta mu
nicipal en ol mea de Mayo último, apro
bado en sesión de 3 del corriente. 

Sesión ordinaria del dia tí 
Se acordó el acta del anterior. 
Se acordó quedar enterado de una 

comunicación de la Alcaldía Presiden
cia, dando cuenta de la iniciativa del 
lOxomo. e limo. Sr. Arzobispo Obispo de 
Madrid Alcalá, para la formación de un 
batallón de voluntarios de la provincia 
con destino á la Isla de Cuba y que por 
la Comisión de Hacienda, se proponga 
una transferencia que dote al capitulo 
de € Imprevistos» de 1CO.O0O pesetas a 
los efectos expresado-. 

Ídem autorizar A la Alcaldía Presi
dencia para organizar el servicio de 
recaudación del arbitrio de pasaje por 
el pontón de Sau Isidro durante la pro 

. xima romería, cargando el gasto que 
esto origine al producto que se obtenga 
de dicho arbitrio. 

ídem nombrar dos Notarios Consis
toriales en las mismas condiciones que 
los que desempeñan estos cargos en la 
actualidad. 

ídem conceder tres meses de licen
cia A un Sr. Concejal, y cuatro a otro 
para atender el restablecimiento de su 
salud. 

ídem pasar a la Comisión respectiva 
un oficio del Gobierno civil, modificando 
el haber pasivo de un maestro de escue
la jubilado. 

ídem id. otro del mismo Centro revo 
cando la providencia de un Sr. Tenien
te Efe Alcalde, que impuso multa a un 
industrial, por contravención de las 
Ordenanzas municipales. 

ídem quedar enterado del Resumen 
general de los trabajos realizados en las 
oficinas municipales durante el año 1895 
y proceder a su impresión y publi
cación. 

ídem aprobar el extracto de los 
acuerdos adoptados por el Excmo. Ayun
tamiento en el mes de Abril último. 

Ídem proveer provisionalmente ia 
plaza de portero del segundo Asilo de 
San Bernardino. . 

Ídem conceder jubilación á un prac
ticante 1.° de la Beneficencia municipal 
con el haber pasivo de 560 pesetas 
anuales. 

ídem conceder licencia para obras 
de refirma en la casa núui. 4, de la 
calle de Agustín Duran, i barrio d é l a 
Guindalera >. 

Ídem celebrar subasta para contra 
tar el suministro de jabón á los Asilos 
de San Bernardino durante el próximo 
año económico en tipo de uua peseta el 
kilogramo. 

|dem conceder liceucia para cons
truir un edificiu destinado á almacén de 
hariuas en el interior de la finca nume
ro 16, de la calle del Pacifico, con vu-.-l 
ta á la de Téllez. 

ídem satisfacer el importe de lacees -
trucoióu de un trozo de alcantarilla en 
las callea de Torrijos y Alcalá, acorda

da por el Ayuntamiento, en dos plazos: 
nno ile 6.759*08 pesetas con cargo al 
capítulo 4. u , art. H.° del presupuesto de 
la segunda zona del Ensanche en ejer
ció y 15.549*47 con cargo á igual parti 
da del próximo año económico. 
. . Se acordó aprobar nn presupuesto 
de 6HS pesetas para recomponer las 
puertas del osario del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena. 

ídem aprobar una proposición de 
varios Sres. Concejales, para que se de* 
el nombre del Excmo. Sr. Duque de 
Sexto, a una calle de esta capita 

Dia 13 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Be acordó establecer nn Registro de 

revendedores de pan á domicilio A los 
que se proveerá de una placa de metal, 
mediante el pago de oinco pesetas, em
pezando este servicio desde 1.° de Ju
nio próximo. 

ídem conceder cuatro meses de li 
concia A dos Sres. Concejales y seis y 
tres respectivamente ó otros dos seño 
res, para ausentarse de esta Corte 

Ídem admitir el ofrecimiento de un 
dia de haber, hecho por los empleados 
municipales, para contribuir á los gas 
tos de la formación del batallón de vo-
Unitarios de Madrid, consignar en acta 
la satisfacción del Ayuntamiento y otor 
gar a dichos funcionarios un voto de 
gracias. 

ídem abonar A un Arquitecto 75 p». 
se:as, mitad de los honorarios devenga 
dos como Perito tercero en varios reco 
uocimieutos de tincas ruinosas. 

ídem aprobar los pliegos de condi 
cienes para contratar el material ncc~ 
sario para la confección de calzado con 
destino á los acogidos cu loa Asilos de 
San Bernardino. 

ídem id. para contratar la adquisi 
ción de l.000 metros de paño color café 
para los mismos acogidos al precio de 
siete pesetas el metro. 

ídem encomendar al Gabinete mico-
gráfico municipal el servicio analítico 
de sustancias para la aplicación del 
suero antidifiérico, cargándole los gas 
tos que esto origine al crédito de 15.000 
pesetas que existe al efecto, y revocar 
en consecuencia el acuerdo adoptado en 
13 de Septiembre último acerca del 
planteamiento de este servicio, deses
timando dos instancias de ofrecimiento 
para realizarlo. 

Ídem autorizar A la Alcaldía Presi
dencia, para adquirir por administra 
oión loa artículos necesarios para el 
pienso del ganado de la caballeriza del 
Ayuntamiento, sin perjuicio de cele 
brar á su debido tiempo la oportuna 
subasta. 

ídem transferir al capitulo 11, «Im 
previstos» del presupuesto vigente . 
crédito de 50.000 pesetas que se consig 
na en el 9." art. 7.", para subvenir á las 
necesidades del Ensanche por cuenta 
del ejercicio de 1894 A 95 y destinarlo 
como donativo del Ayuntamiento A su 
íragar parte de los gastos que ocasione 
la organización de un batallón de vo
luntarios coa destino A la Isla de Cuba, 
é incluir en el próximo presupuesto la 
citada suma para atender A la misma 
obligación A que hoy estA afecta, y 
50.000 pesetas mas para el expresado 
batallón. 

. ídem dar orden A los Ingenieros de 
los ramos» para que procedan al estadio 

el 

de obras útiles en las que estén por poco 
los materiales y por mucho la mano de 
obra, cou el fin de aplicar los créditos 
que se consignen en el próximo presu
puesto, para conjurar la crisis obrera. 

Se acordó conceder licencia para 
construir una casa en el solar núiu. 13, 
déla calle del Pacifico. 

ídem id. para nu pabellón en el in
terior del solar, sito en la calle del Pilar 
con vuelta A la de Azcona. 

ídem id. para otro pabellón en inte
rior de un jardín del barrio del Carmen 
próximo al Canalillo. 

ídem id. para cercar con muro de 
fAbrica el solar en que estA enclavado 
el Asilo de la Santísima Trinidad por la 
calle de Altamirano y construir una 
crugia. 

Dia W 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó pasar A estudio de la Co

misión 8.*, una moción de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo la rescisión 
por incumplimiento de los contratos de 
arriendo de los mercados de la Cebada 
y de los Mostenses. 

ídem contribuir A sufragar los gas
tos que origine la próxima festividad 
del Santísimo Corpus Christi y aplicar 
el gas to de l -'50 pesetas que se calcula 
al capítulo de «Imprevistos» del presu
puesto en ejercicio. 

ídem pasar A la Comisión respectiva 
una comunicación del Gobierno civil, 
dando conocimiento de la cuota que co
rresponde abonar al Ayuntamiento por 
contingente provincial en el próximo 
año económico. 

ídem quedar enterado de la deman
da interpuesta por la sucesión Moreno, 
r<clamando el resarcimiento de daños 
y perjuicios por la tardanza en la ena
jenación de los solares, números 17, 19 
y 21, de la Carretera de San Jerónimo 
y de un decreto del Excmo. Sr. Alcalde, 
ordenando que el Procurador Consisto
rial, proceda en derecho en defensa de 
los intereses del Ayuntamiento. 

Ídem facilitar algunos efectos del Al-
macen general A los organizadores de 
la Exposición Canina. 

ídem desechar un informe de la Co
misión primera, proponiendo la consig
nación de crédito en el próximo presu
puesto para adquirir dos carruajes y 
guarniciones para la caballeriza del 
Ayuntamiento. 

ídem separar A un Médico supernu
merario de la Beneficencia municipal, 
asignado A la Casa de Socorro del dis
trito del Hospicio, por faltas cu el ser-
v u i o y amonestar al personal adminis
trativo de dicho establecimiento. 

ídem solicitar del Gobierno civil 
excepción de subasta para cobrar por 
administración el arbitrio de pasaje por 
el pontón de San Isidro. 

ídem conceder licencia para cons
truir un muro de cerramiento en los te
rrenas que posee la Compañía Inglesa 
de eletrlcidad en las calles del Empeci
nado y Puerto Rico. 

ídem separar por faltas de asisten
cia, A un oficial de segunda clase del 
Ensanche, agregado á la Tesorería. 

ídem proveer provisionalmente la 
plaza de Guarda de noche del depósito 
de material del Ensanche. 

ídem abonar al Contratista de la 
construcción de un trozo de alcantari
lla en lo calle de Blasco de Gara y la 
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sama ile 11.900 pesetas que le adeuda 
con cargo á este ejercicio. 

Se acordó celebrar subasta para 
enajenar los materiales procedentes del 
derribo de la easa núm. 83 antiguo, y 
93 moderno de la calle de Alcalá en pre 
ció de 19.349*36 pesetas á reintegrar la 
suma de pesetas 11.977'75 al cap. 7.° ar
ticulo único delpresupuesto del Ensan
che. 

ídem transmitir á la huérfana de un 
vigilante de Consumos, fallecido en ac
to del servicio la pensión de 331*05 pe
setas que se concedió á la viuda de 
aquel. 

ídem jubilar á un Jefe facultativo 
de Casa de Socorro, con el haber anual 
de 1.500 pesetas. 

Ídem conceder licencia para cons
truir un cobertizo en el interior del so
lar núm. 9 duplicado, del paseo del 
Obelisco. 

ídem Id. para un muro de cerramien
to en un terreno de la calle de Cobarru-
bias. 

Ídem id. para una atargea particu
lar al servicio de la casa núm. 1 de la 
calle de Arapiles. 

ídem aprobar un presupuesto de 
890'35 pesetas para instalar dos bocas 
de riego en la calle del Cardenal Cis
ne ros. 

ídem que por todas las Comisiones 
Centros y dependencias municipales se 
faciliten á la de mercados cuantos au-
tecedentes y datos desee para llevar á 
cabo la iufurinaeión acordada en 11 de 
Marzo último. 

Día 27 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó conceder cuatro meses de 

licencia á dos señores Concejales. 
ídem quedar enterado de haber sido 

continuado por el Exeino. Sr. Goberna
dor civil el acuerdo municipal por el 
que se prohibió la cobranza de los de
rechos de mercado en los fielatos. 

ídem id. de haber recaído igual con
firmación al acuerdo por el que se au
torizó á la Alcaldía para permitir la 
introducción del pan, libre de derechos, 
si las circunstancias lo exigieran. 

ídem quedar enterado de haber tras
ladado su residencia dos vecinos de es
ta Corte. 

Ídem aprobar los estados de distri-
bucióu de fondos para el mes de Junio, 
por cuenta del presupuesto ordinario 
del interior. 

ídem adjudicar en definitiva la su
basta verificada para contruir una atar
jea en lu calle de Sagasti. 

ídem celebra! subasta para contra
tar el suministro de carne á las Casas 
de Soeorro. 

Ídem íd. para el de tocino. 
Ídem celebrar subasta para contra

tar el suministro de garbanzos á las Ca
sas de Socorro. 

ídem id. para el de pan á la Casa 
de Socorro, primer Asilo de San Ber-
nardino y depósito de mendigos. 

ídem devolver á un particular la su
ma que sastifizo por arbitrio de valla al 
construir un muro de cerramiento en el 
ensanche y no exigir para lo sucesivo 
valla en esta clase de construcciones. 

ídem aprobar varias propuestas del 
Tribunal de exámenes para ingreso en 
el Cuerpo de bomberos. 

Ídem conceder licencia para esta

blecer un despacho de carbones y lefias 
de la calle de Hortaleza, núm. 48. 

Se acordó conceder licencia para 
construir un casa y cercar parte de un 
solar en la calle de López de Hoyos, con 
vuelta á la del General Zabala. 

ídem íd. para construir un edificio 
destinado á talleres y oficinas de la 
compañía general madrileña de elec 
tricidad en la calle de Mazarredo. 

ídem íd. para ampliar el edificio fá
brica de la misma compañía en las ca
lles de Mazarredo y Manzanares. 

ídem para instalar un ascensor en 
la calle de Olózaga, núm. 6, y otro en 
la de Barrionuevo, núm. 3 y 5. 

ídem íd. para otro en la casa nú
mero 1, de la calle García Gutiérrez. 

ídem aprobar un presupuesto de 
1.758'90 pesetas para acometer á la tu 
borla de la Villa los 19 faroles de la ca
lle de Bailen cedidos por la Keal Casa. 

ídem id. otro de 1.061 pesetas para 
aumentar el alumbrado de la calle de 
Barrionuevo. 

ídem íd. otro de 640 pesetas para 
obras de reparación en el tejado del 
Matadero de Vacas. 

Ídem aprobar en definitiva la adju-
dicacióu del concurso para adquirir 
brea y creosota con destino á los pavi
mentos entarugados de esta capital. 

ídem aprobar la hoja de aprecio 
para la expropiación de la casa núme
ro 21 del Postigo de San Martín y dar 
al expediente la tramitación que co
rresponda, 

ídem íd. íd. para la expropiación 
de la casa núm. 23 de la misma calle. 

Ídem id. id. para la de la casa nú
mero 72 de la calle de Jacometreco. 

Ídem abonar 500 pesetas para ma
terial á la casa de Socorro sucursal del 
distrito de la Inclasa. 

ídem proveer por ascenso la plaza 
de enfermero de la Casa de Socorro 
del distrito de Buenavista. 

ídem nombrar quince practicantes 
habilitados del Cuerpo de la Beneficen
cia municipal. 

Ídem aprobar los estados de distri
bución de fondos para el mes de Junio 
por cuenta del presupuesto del Ensan
che. 

ídem interesar del Ministerio de Ha
cienda el cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 15 de la ley de Ensanche y 
el 52 de su reglamento en lo relativo á 
las entregas trimestrales de londos. 

Ídem couceder para el lavadero es
tablecido en la calle Zarzal, núm. 3, la 
franquicia de carbenes que se concedió 
para igual industria en la calle de 
Orense. 

ídem decrarar exceptuado de dere
chos de consumos el producto medicinal 
denominado «Carne liquida del Doctor 
Valdés y García». 

Ídem nombrar á un Aforador de pri
mera clase, para igual cargo en la de 
segundos y para aquél á un cesante del 
mismo destino. 

ídem para autorizar la permuta de 
destinos entre un Aforador de segunda 
clase y un oficial liquidador primero dej 
Cuerpo administrativo de Consumos. 

J J. NTA MUNICIPAL 

Sesión del díao 

Se aprobó el acta de la anterior cele
brada el día 13 de Abril último. 

Fué sancionado un acuerdo del 
Ayuntamiento fecha 8 de Abril próxi
mo pasado, disponiendo una transfe
rencia de crédito de 52.000 pesetas pa
ra la continuación de las obaas de la 
primera Casa Consistorial. 

ídem id, otro de 17 del mismo mes 
disponiendo la celebración de subasta 
para contratar el servicio de transpor
tes para el ramo de Fontanería hasta 
30 de Junio de 1900. 

ídem id, otro de la misma fecha 
disponiendo la celebración de subasta 
para arrendar por tres años los dere
chos de consumos que gravan el hielo 
y la nieve. 

Sesión del día 12 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fué sancionado el acuerdo del 

Ayuntamiento de 29 de Abril último 
por el que se autorizó á la Alcaldía pa
ra permitir, si las circunstancias lo 
exigieran, la introducción del pan ela-
vorado, libre de derechos de consu
mos. 

Fué sancionado otro acuerdo de la 
misma fecha que el anterior, disponien
do la celebración de subasta para con
tratar por dos años el suministro de 
material de escritorio á las dependen-
dencias municipales. 

Sesión del dia 30 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fué sancionado el acuerdo del 

Ayuntamiento fecha 6 del mismo mes 
disponiendo la forma de pago de la 
construcción de un trozo de alcantari
lla en la calle de Torraos. 

Ídem id, otro de 13 del mismo mes 
disponiendo la formación de una ma
trícula de repartidores de pan á domi
cilio los cuales habrán de proveerse de 
placa, mediante pago de cinco pesetas. 

ídem id. otro de 6 del mismo mes 
concediendo jubilación á un Practican
te primero de la Beneficencia munici
pal con el haber de 550 pesetas anua
les. 

ídem íd. otro de 20 del citado mes 
concediendo jubilación á un Jefe facul
tativo de Casa de Socorro con el haber 
anual de 1.500 pesetas. 

Madrid lü de Junio de 1896.=Frau-
cisco Ruano. 

Secretarla.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en 

el art. 294 do las Ordenanzas munici
pales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Francisco Alvarez, 
proyecta establecer una carbonería en 
la casa núm. 4, de la calle de la Bolsa. 

Las personas que se consideren per 
judicadas con la iustalación de esta in
dustria, expondrán por escrito en la 
Alcaldía Presidencia, durante el térmi
no de quince días, á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 20 de Enero de 1896.=EI 
Secretario, Francisco Ruano. 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 294 de las Ordenanzas munici
pales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Augusto E. Martinho, 
proyecta establecer una fábrica de biz 
cochos é instalar un motor eléctrico en 
la casa núm. 42, del paseo de la Caste-
llana. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalaeión de esta in
dustria, expondrán por escrito en la 
Alcaldía Presidencia, durante el térmi
no de quince días, á contar desde el de 
la fecha de publicaoión del presente 
anuncio lo que estimen conveniente. 

Madrid 22 de Junio de 1896.=EI Se
cretario general, Francisco Ruano. 

Ambite 
Por traslado voluntario á otro pue

blo del Licenciado en Farmacia, que la 
ha desempeñado veinte años, se halla 
vacante la plaza de Farmacéutico titu
lar de esta Villa, dotada con el sueldo 
anual de 450 pesetas, por la asistencia 
de 70 personas pobres, pagadas de los 
fondos municipales, por trimestres ven
cidos. 

Consta la población de 700 almas, de 
las que se igualarán unas 500, pagando 
tres pesetas por cada una y por anuali
dades adelantadas. 

Hay también unas 90 caballerías 
mayores y unas 80 menores, pagando 
tres y medio celemines de trigo, por 
cada una mayor y dos y medio por 
cada menor, por anualidades también 
adelantadas. 

Los pueblos del Villar del Olmo, Ol
meda de la Cebolla y Nuevo Baztán, que 
dictan de este cinco y medio kilómetros, 
no tienen Farmacia, los que en una ma
yor parte se han servido siempre de la 
de esta Villa. 

El pueblo está situado en la rivera 
del Tajufla, provincia de Madrid á 54 
kilómetros de éste, á donde hay coche 
diario hasta el pueblo de Arganda del 
Rey y de éste á Madrid, tren por maña
na y tarde, es sano, abundante en aguas 
potables, frutas y verduras. 

Los Licenciados en Farmacia que 
aspiren á obtener dicha plaza, presen
tarán sus solicitudes á esta Alcaldía, 
hastaeldia25 de Julio próximo, debien
do quedar provista la plaza el 26 de di
cho mes. 

Ambite 23 de Junio de 1896. =El Al
calde, Félix Díaz. 

Cenicientos 
El reparto de la contribución de ur

bana, se halla terminado y de maní-
ii**sio al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de ocho días, 
durante los cuales podrán hacerse las 
reclamaciones que les asistan, pues upa 
vez transourridu dicho plazo, no será 
admitida ninguna que se presentare. 

Cenicientos á 18 de Junio de 1896.= 
El A'calde, Saturuiuo Ramos. 

Cervera de JBuitrago 
El repartimiento de la contribución 

urbana de este distrito municipal, for
mado para el ejercicio económico de 
1896 á 97, se halla de manifiesto l a 

Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para oir reclamacio
nes: pasado dicho término no serán ad« 
mitidas. 

Cervera de Buitrago 20 de Junio de 
1896.= El Alcalde, Manuel Nogal Díaz. 

Colmen arej o 
El repartimiento de la contribución 

territorial sobre la riqueza rústica, co
lonial y pecuaria, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho, 
días, para oir reclamaciones,correspon
dientes al año de 1896 á 97. 
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Oohnenarcjo i? de Jumo de и » 6 . = 
El Alcalde. Lacas Gala. 

CoUado Mediano 
El domingo 28 del actnal á las doce 

en punto de su mañana, tendrá lugar 
«n la Casa Ayuntamiento la subasta de 
arrendamiento por todo el año econó

mico de 1896 á 97, de las tincas urbanas 
de Propios, casas Taberna y Matadero, 
bajo el tipo de condiciones del pliego 
que se baila de manifiesto en la Secre 
taría de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace público llamando 
licitadores. 

Collado Mediano 20 de Junio de 
1896.=E1 Alcalde, Victoriano Bernáez. 

Coslada 
El dia 5 de Julio á las diez de la 

mañana, tendrá lugar en la sala de se

siones de este Ayuntamiento, la subas

ta en venta libre, de los derechos sobre 
los artículos de consumo de esta Villa, 
para el año económico de 1896 á 97, 
bajo las bases y tipos que constan en 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiestom la Secretaria del mismo 
Ayuntamiento, salvo lo que disponga la 
Administración de Hacienda. 

Lo que se annnncia al público con 
vocondo lidiadores. 

Coslada 22 de Junio de 1896 —El 
Alcalde. Juan Sola. 

Cubas 
El repartimiento de la contribución 

de la riqueza urbana de esta Villa para 
el próximo año económico de 1896 á 97, 
se halla terminado y expuesto al públi 
co en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de ocho días; en 
dicho término, pueden los interesados 
examinarle y hacer las reclamaciones 
que crean oportunas. 

Pues pasado dicho plazo, no serán 
admitidas las que se presenten. 

Cubas 19 de Junio de 1896.=EI Al 
oalde, Manuel Martin Crespo. 

VUlanueva de Perales 
Los repartimientos de las contribu

ciones territorial, pecuaria y urbana 
d« esta Villa, formados para el próximo 
año económico de 1896 á 97, se hallan 
terminados? y expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por 
termino de ocho días, según lo dispues

to en el art. 74 del vigente reglamento, 
con el fin de que los contribuyentes que 
figuran un los mismos, puedan exami

narlos y producir las reclamaciones 
que crean conveniente, en la inteligen

cia que transcurrido dicho término, no 
¿eran admitidas. 

Villanueva de Perales 23 de Junio 
de 1*96.=El Alcalde, Pablo González.— 
P. S. M., Alberto Ribagorda. 

procedan al sorteo de los seis Vocales 
que bajo presidencia del Juea que sus
cribe y concepto de mayores contribu
yentes, cuatro por territorial y dos por 
industrial, han de constituir la junta de 
dicho distrito para la formación de las 
listas de Jurados correspondiente al mis
mo, cuyo acto tendrá lugar en el local 
de dicho Juzgado, sito en la casa nú
mero 1. de la calle del General Casta
ños, el dia 22 del corriente mes, á la 
una de la tarde. 

Dado en Madrid á 16 de Junio de 
1K96. = Baldomcro Guitón. = E1 Secre
tario del Gobierno, L. Diego Loza
no .=V° B.0=GnUón. =El Secretario 
de Gobierno, P 11., del L. Lozano, 
Julio del Campo. 

BUEN A VIST A 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
dictada en 15 del actual en el sumario 
que se instruye por quebrantamiento de 
un depósito á instancia de Doña Rosa 
García, se cita á D.Guillermo Cereceda, 
Profesor de música, que habitóen la calle 
del Piamonte, número 22, cuyas demás 
circunstancia? y actual paradero se ig

noran , para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en e! Palacio de los Juz

gados, calle de) General Castaños, den

tro del término de ocho días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos, con ob

jeto de oirle acerca de los actos puni

bles que se le imputan y reconozca 
quince cartas; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina

ciones á fin de obligarle á efectuar di

cha comparecencia. 

Madrid 17 de Junio de 1896 —V* B.° 
Pozo. = El Escribano, Antero Martin 
Insausti. 

casado, cesante, natural de Valladolid, 
hijo de Lucio y Aniccta que habitó en 
el piso cuarto, derecha de. la casa nú

mero 7, de la calle del Portillo, ouyo 
paradero actual se ignora, para que en 
término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la (Jareta de Madrid, compa

rezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge 
neral Castaños, con el objeto de hacer 
le saber una resolución dictada en sn 
mario que contra el mismo instruyo 
por estafa*, apercibido que de no verifi

carlo, será declarado rebelde y le para

rá el perjuicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo 

á todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura regu ar, 
delgado, y en el caso de ser habido, lo 
pongan á mi d isposición en este J uzgado. 

Madrid 22 de Junio de 1896.= Juan 
Francisco Ruiz.=El Escribano, Eduar
do García. 

que instruye por contrabando, se cita á 
D. Rafael Carvajal, guardaalmacén 
que fué de la fábrica de tabacos de está 
Corte, cuyo paradero se ignora, para 
que comparezca en su sala audiencia. 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del térmi

no de cinco días, contados desde el S K 
guíente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de 
prestar declaración: bajo apercibimien

to de ser declarado incurso en la multa 
de 5 á 50 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter

minaciones á fin de obligarle á efec

tuar dicha comparecencia. 

Madrid2l de Juniode 1896.=V.w B . " = 
Luis Alvarez Estrada. =»El Escribano 
Severíano de Diego 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gullón y López, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte. 

Por el presente hago saber, que en 
cumplimiento á lo dispuesto en el ar

ticulo 31 de la ley de Jurados, se ha 
acordado en providencia de este día. 

L>. Mariano Pozo Mazzetti; Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla

zo á Julio María Revollar para que en 
el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com

parezca en mi sala audiencia, sita en 6] 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castaños, con el objeto de prestar 
indagatoria en causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido, lo pongan á mi dis

posición en este Juzgado. 
Madrid 22 de Junio de 1896. = Ma 

nano Poao.=El Escribano, Rafael Gó
mez Gorom mas. 

CENTRO 
D. Joan Francisco Ruiz Andrés. 

Juez de primera instancia y de instru

cción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Dionisio Calvo Franco, de cuarenta y 
ocho ó cuarenta y nueve años de edad, 

En virtud de providencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro, con fecha 23 del 
corriente, en el expediente para la for

mación de las listas rectificadas del Ju

rado, se anuncia el sorteo de la Junta 
del distrito para el nombramiento de 
Jurados, el que tendrá efecto el dia 
30 del actual, á la una de la tarde en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso principal de la casa núm. 1, de 
la calle del General Castafios; lo que se 
hace saber por este edicto á los efectos 
del art. 31 de la ley del Jurado. 

Madrid 24 Junio 1896. = V ° B . ° = 
Juan Francisco Ruiz.=El Secretario, 
L. Kamón Aguado y Oria. = Es copia, 
L. Aguado y Oria. 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, para dar 
cumplimiento á una carta orden del 
Supremo Tribunal, procedente de autos 
que siguió D. Antonio Abollan y Casa

nova, contra D. Luis Martí y Feduchl, 
sobre pago de pesetas, se hace saber á 
Dona Casilda Morquecho, D. Luis, Doña 
Manuela, Doña Carmeu y Doña Casilda 
Martí y Morquecho, viuda é hijos de 
aquél, que en el recurso de casación 
por infracción de ley interpuesto por el 
demandado contra la sentencia que en 
15 de Noviembre de 1894, dictó la sala 
primera de lo civil d e esta audiencia, 
se ha tenido por cesada la representa 
ción del Procurador D. Fernando Ra

món Luis y se les requiere para que 
dentro de ocho días, se personen en tbr

in.i •. bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar. 

Y como quiera que se ignora el do
micilio de los interesados, se les requie
re por medio del presente, que se inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro* 
vincia. 

Madrid23de Junio 1896.=V.° B.°— 
El Sr. Juez, Aguilera Meléndez. 

LATINA 
Sn virtud de providencia dej señor 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
dictada en el dia de ayer en el sumario 

D. Luis Alvarez de Estrada. Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la proseute, se cita, llama y em 
plaza á Julián Sánchez Suárez, de vein
titrés años de edad, natural de Alhatna 
de Granada, soltero, papelista, cuyas 
señas personales son: estatura baja, del
gado, moreno, ojos negros, facciones 
regulares, sin señas particulares y vis
te traje de artesano, ignorándose, su 
paradero, para que en el término de 
diez días, comparezca ante este Juzga
do para dar cumplimiento á la senten
cia dictada en causa que se le siguió 
por atentado; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lu
gar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
autoridades y mando á los agente» de 
la policía judicial que por cuantos me
dios estén á su alcance, procedan á la 
busca, captura y presentación del refe
rido sujeto en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 23 de Junio de 
18% =Luis Alvarez de Estrada =E1 
Escribano, Severiano de Diego. 

D. Luis Alvarez de Estrada, Juez do 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, inte
rinamente. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á José Cura Laya, de diez y nueve 
años, soltero, dependiente de comercio, 
que vivió en la calle de Monteleón es
quina á la de Sandoval, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
prestar declaración de inquirir en cau
sa contra él y otro por injurias, apercibi
do que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parara el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo k 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales así como su actual 
paradero se ignoran, y en el caso de 
ser habido, lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 2 3 de Junio de 1896.=Luhj 
Alvarez de Estrada.=E1 Escribano, Se
veriano de Diego. 
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UNIVERSIDAD 
D. Andrés Isidro Aguilar y García. 

Oficial de sala de la Audiencia de 
Madrid. 

Certifico que visto en sala segunda 
de lo civil de esta Audiencia el juicio 
declarativo de mayor cuantía que luego 
se mencionará, se ha dictado la senten

cia cuyo encabezamiento y parte dis

positiva dice: 
«Sentencia núm. 125.—En la Villa 

y Corte de Madrid á 19 de Juniode 1896, 
en el juicio declarativo de mayor cuan

tía que ante Nos pende, procedente del 
Juzgado de primera instancia del dis

trito de la Universidad, seguido entre 
partes: de la una, como demandante, 
Doña Emilia Díaz Fernández, de esta 
vecindad, dedicada a sus labores, re

presentada por el Procurador D. Gil 
Barrasa y en la actualidad ante la sala 
por Di Ricardo García Vicente, y de 
fendida por el Letrado D. Antonio Seu

dra, y de la otra, como demandados. Don 
Cristóbal Salazar y Ríos, de la misma 
vecindad, guardia de seguridad, repre

sentado por el Procurador I). Ramón 
Conesa, y defendido por el Letrado Don 
Manuel Zancajo, y además D. Dionisio 
Fritsch y Blint, D. José Punkist y Zu

birá, Dofia Teresa del Rey Reello, Don 
Nicomedes Aleonada y García, D. Lo

renzo Real y Herránz, D. Miguel Gon

zález y Sandín, D. José Várela y Gon

zález, D. José Pradillo y Pcdraza, Don 
José María Rey, D. Manuel Pradillo y 
Pedraza, D. José Meicó y González, 
I). Andrés Jimeno Zapatero, D. Juan 
Hernández y Pérez, D. Manuel Moline

ro Caflivano, D. Casimiro Pinedo Muri 
lio, D. Gregorio Pedrosa de Silva y Don 
Lenis Leona Binóme y Faquiuart, Don 
Manuel Martínez Riesgo, los herederos 
de D. Julián Ortiz de Villajes, Dofia 
Jacinta Puente y García, D. Pablo Ma

ceda y Rubines, como marido y legal 
representante de Doña Juana Puente, 
D. Benito Estrada y Ambrona, como 
padre de los menores Doña Teresa y 
D. Enrique Estrada, con respecto de los 
cuales se han entendido con los Estra

dos de las actuaciones de la sala, por su 
no comparecencia, como asi también 
como rebeldes desde la primera instan

cia con cualesquiera otros que de los 
i.'",snios hubiera adquirido derechos en 
una finca, sita en esta capital, á la de

recha de la Fuente del Berro, que per

tenece á Doña Carolina Estrada, y cu

yos autos sobre nulidad de escrituras y 
otros extremos, fueron remitidos á este 
Tribunal en grado de apelación inter

puesta por la demandante de la senten

cia que dictó el Juzgado referido. 

Fallamos que debemos absorver y 
absolvemos á todos los demandados de 
la demanda Interpuesta por Doña Emi 
lia Díaz Fernández en estos autos, y no 
hacemos expresa condenación de las 
costas de primera ni de segunda instan

cia; un cuyos términos confirmamos la 
apelada. Asi por esta nuestra sentcn

cia, cuyo encabezamiento y parte dis

positiva se publicará en los periódicos 
oficiales, por la rebeldía en que han si

do declarados algunos de los demanda

dos, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Ricardo Molina.=Joaquín 
Marión.=Agustín Puebla.» 

Y para que sirva do notificación en 
forma á los demandados rebeldes, hago 
pública la anterior sentenoia en los pe

riódicos ofloiale», por medio de la pre

sente, que firmo en Madrid á 24 de Ju

nio de 1896.=Andrés Isidro Aguilar. 
ALCALÁ DE HENARES 

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción de estu partido, se 
ruega y encarga á todas las Jautorida

des, tanto civiles como militares y agen

tes de la policia judicial, procedan á la 
busca y presentación en este Juzgado, 
del niño llamado Pablo Miguel Blas 
Agreda, de trece artos, de estatura ade

cuada á su edad, que viste pantalón de 
pana negra á rayas, blusa con duadros 
azules y blancos, ehaquo:a de paño ne

gro, botas negras de elásticos, bastante 
usadas, y tiene una cicatriz en un ojo, 
el cual desapareció de la casa de su pa 
dre Tomás Blas, habitante en el Puent» 
de Vallecas, calle de D. Florentino, nú

mero l, patio núm. 41 
Dado en Aioalá de Henares á 25 de 

Junio de 1896.=Domingo Divar.=El 
actuario P. H., Tirso Martín y Campa

nero. 
GETAFE 

D. Miguel de Entrambasaguas y Cor 
sini, |Juez de instrucción del partido 
de Getafe. 

Hago saber que eu la mañanadel dia 
17 del actual fue bailado en una siem 
bra de cebada sita en Peftalvilla baja, 
término de Ciempozuelos, el cadáver de 
un hombre como de cincuenta A sesenta 
años, de estatura regular, más bien pe 
quena, color blanco, de carnes muscu 
losas y poco nutrido, pelo entrecano y 
largo, cara también larga y tlaca, na

riz aguileña, 'юса grande con falta d 
varios dientes, bigote rubio cano, barba 
igualmente canosa como de ocho días, 
ojos pequeños azules, manos pulcras 
pequeñas y suabes, pie» también pe 
queflos limpios y sin callos; vestido so

lamente con pantalón azul de algodón 
y calzonzillo blanco de ídem,casi nue

vos, teniendo ambos remangados y más 
particularmente el cañón de la pierna 
derecha que lo tiene hasta la rodilla y 
atado á ésta con las cintas del segundo 
camisa blanca de la misma oíase muy 
vieja, con cuello de tirilla, camiseta 
también blanca en buen uso aunque su 
cía, chaleco negro de paño con ribete 
de trencilla y espalda de peroalina en 
mal uso, y faja negra de estambre vle 
ja, descaldo de pié y pierna, sin olía 
queta sombrero ni gorra, si bien se en

contraron á alguna distancia del cadu 
ver un par de botas viejas con cartera 
y botones, abiertas por la parte delan 
lera. 

Como apesar de las diligencias prao 
ticas al efecto no ha podido conseguirse 
la identificación, be acordado publicar 
la presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLKTÍÍÍ OFICIAL de esta provincia el 
taudo á cuantas personas puedan de

poner acerca de dicho extremo, para 
que dentro del término de diez días, 
comparezcan en este Juzgado á prestar 
la oportuna declaración en el sumario 
que instruyo por muerte violeuta de 
dicho sujeto desconocido. 

Dado en Getafe á 24 de Junio de 
1896.=Miguel Entrambasaguas. = Por 
su mando, Maximiniano Díaz. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de instrucoión de este 

partido, en el sumario que instruye 
contra Bonifacio Sanz Casanova (a) Bo-

nifa y otro, por hurto, ha mandado se 
oite á Alejo Izquierdo, Alfredo N. y 
Miguel Catalán, cuyos últimos domici

lios lo han sido en la Villa y Corte de 
Madrid, calle de Bravo Murillo. núm. 3, 
y calle de los Artistas núm. 7, respecti

vamente, y cuyas demás circuntancias 
y actual paradero se ignoran; para que 
en el término de diez días, á contar de la 
inserción de la presente, en la Gaceta 
de Madrid y BOLKTÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezcan en este Juzga

gado á prestar declaración en el referi

do sumario; apercibidos que de no com

parecer les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

San Lorenzo del Escorial 16 de Junio 
de l8i«6.=El Escribano, Gonzalo Mo

reno. 

Jiizi>'íxIos municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Juan Dessy y Marios, Juez munici

pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á José 
Pérez Villaatnil. cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día, 
comparezcan en dicho Juzgado, á ex

tinguir la pena impuesta; bajo aperci 
bimiento de que si no lo verifican, les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid ;. de Junio 1896.=V.° B.°= 
J. Dessy y Manos. =E¡ Secretario. Ma

riano Ordúx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juau Dessy y Martes, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor

te, se cita, llama y emplaza á Dolores 
Puentes Rubio, cuyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado, á ce

lebrar juicio de faltas; bajo apercibi

miento de que si no lo verifica, la pa

rará el perjuicio á que. baya lugar. 
Madrid 5 Junio de 1896. = V." B.°= 

J . Dessy y Martos. = El Secretario, Ma

riano Ordáx. 

En virtud de providencia del sefior 
D. Juau Dessy y Manos, Jucz municipal 
del distrito de la Audiencia de esta Cor

ce, 3i5 cita, llama y emplaza á Fer

nando Cabello, cuyas demás circuns

tancia¿» y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de segundo día, 
comparezca en dicho Juzgado, para 
extinguir la pena impuesta; bajo aper

cibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 5 Juniode 1H96. = V.° B.°= 
J. Dessy y Manos. =E1 Secretario. Ma

rlauo Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Dou 
Juan Dessy y Marios, Juez municipal 
del distrito de la Audiencia de esia Cor

te, se cita, llama y emplaza á Carmen 
García, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en término de seguudo dia comparezca 
eu dicho juzgado, á extinguir la pena 
impuesta; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, la parará el perjuicio A 
que haya lugar 

Madrid 15 Junio de 1896=sV.° B.°= 
J . Dessy y Manos.=E1 Secretario. Ma

riano Ordáx. 

BUENA VISTA 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito de Buena

vista de esta Corte, por el preséntese 
cita, llama y emplaza, á Rosa González 
Martínez, de veintiún años, soltera, 
prostituta, cuyo actual paradero se ig. 
ñora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle del Barquillo, núm. 32 tripli

cado, á responder de los cargos que la 
resultan en el juicio de faltas núm. L12 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos; apercibida que de no verificarlo 
la parará el perjuicio á que haya lu

gar en derecho. 

Madrid 16 de Junio 1896.=V.° B.°= 
Manuel Linares.=El Secretario, M. Co

rral. 

En virtud de providencia de señor 
Juez municipal del distrito deBuenavis

ta de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza, á Ángel Pérez Serra

no, de diez y nueve años, soltero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de nueve días comparez

ca en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, á res

ponder de ios cargos que lo resultan en 
el juicio de faltas núm. 602 que pende 
en este Juzgado por lesiones; aperci

bido «pie de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Junio 1896. =V.° B.°= 
Nicolás Moróte.=El Secretario. M. Co

rral 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito do Buena

vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á Miguel García 
García, de cuarenta y dos años,casado, 
cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en el término de nueve días compa

rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, á 
responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas núm. 581 que pen

de en este Juzgado por escándalo con 
embriaguez; apercibido que de no veri

ficarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 17 Junio de 1896.=V.° B.°= 
Linares.=E1 Secretario, M. Corral. 

INCLUSA 
En vircud de providencia dictada 

por el Sr. Juez municipal del distrito 
de la Inclusa, se cita á Ramón García y 
Garoía, de treinta y tres años, oasado, 
jornalero, que dijo vivir en la calle de 
las Pefluelas, núm. 16, piso bajo, para 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de la Es

grima, núm. 7, principal, el dia 3 de 
Julio próximo, á las nueve de la maña

na, con objeto de celebrar un juicio de 
faltas, debiendo concurrir con los tesii* 
gos y demás medios de prueba de q" a 

intente valerse. 
Y para su inserción en el BOLBT1* 

OFICIAL de la provincia, pongo la P r e " 
senté en Madrid á 18 de Juniode 1896.A* 
El Secretario, Francisco Alvaroz «e 
Lar a. 
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Agencia ejcutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 

D. Salustiano Zazo y Rizaldos, Aféate ejecutivo por débitos A favor de la Ha

cienda. 
Hago saber que en virtud de providencia diotada por esta Agencia en el cxpe

piente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribu

ción territorial correspondiente al año de 1894 A 1895. se sacan a pública subasta 
por primera vez. los bienes inmuebles que A continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

erdeo 

10 

14 

15 

11 

.41 

38 

40 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

У FINCAS QUB SE SUBASTAS 

VALORACIÓN 

Peseta» Cénta 

41 ID. 

D. SebastiAn Amor, casa calle de la Victoria, núm. 8 
D. Sabas Almendariz, tierra en el cerro la Letanía, de siete 

fanegas y nueve celemines: lindad, y M., herederos de An
tolin Colmenar; Р., camino de Fuente Fresno, y N., Olivar. 

D. Andrés Cabrero, casa oalle de San Roque, núm. 51: linda 
por todos aires con otros de Antonio Montee..'. 

D. Miguel del Campo, casa calle de las Higueras, núm. 4: lin
da D., José Mateo; I., Miguel Sanz, y E , Antolin Montes.. 

D. Pedro Carcajona, casa calle de la Victoria, nrtra. 10: linda 
D., Gabriel Mateo; I., SebastiAn Amor, Б., JuliAn Díaz 

D. Antolin Colmenar, tierra en el Pozo, de dos fanegas, seis 
celemines: linda S. y M , Ángel Rodríguez, Р., Román Her
nán 

D. Ángel Colmenar, tierra en la Arroyada, de dos fanegas: 
linda S., camino de Burgos, M., Juan López у Р.. José 
Méndez. 

|D. Santiago Esteban, tierra en el Palomar, de tres fanegas,i 
seis celemines: linda camino de Burgos, M., el de los Moli| 
nos, Р., el de Barajas,y N., herederos de Antolin Colmenar. 

|D. Ambrosio Esteban, tierra en Valdolasfuentes, de seis oele
mines: linda S.. Dionisio González: M., arroyo. Р.. ca
mino »• • 

D. Celestino Esteban Sanz. casa calle Mayor, núm. 22: linda 
D., Marcelino Esteban, L, herederos ¡de Santo el Vaquero, 
y E., Grcgoria Galvan 

). Francisco Frutos, vina en el Sotillo, de tres fanegas, 11 
celemines: linda S., Sotillo; M., Vicente Alvarez; O., Anto
lin Montes, y N.. Mauuel Baena 
Manuel Frutos, casa oalle de San Roque, núm. 2: linda 

D.. Plaza de la Iglesia. 1.. Valvina Navacerrada, y calle 
del Viento 

|D. Modesto Frutos, tierra camino Palverón, de tres fanegas 
linda 8., Saturnino carrillo; M., Basilisa Benoyo, Р., cami
no, N., Victoriano Frutos 

|D. Claudio Gómez, tierra en e! Barrancón. de seis fanecas: 
linda S., camino do Burgos: M., el de Bel vis; Р., Margari
ta Oria, N., herederos de Laureano Navacceirada 

t |D. Pedro González, oasa calle de San Roque: linda D . Anas
tasio Manrique; I., Antolin Montee . 

58 |D. Ignacio González, vina en la Bubliza alta, dedo* fanegas: 
linda Р., herederos de Gregorio Izquierdo, y N., Victoria 
Frutos .] 

|D. Dionisio GonzAlez, linar en Valoanejero, de una fanega, 
seis celemines: linda S , Claudio Gótnez, M., Hilario Sanz; 
Р., Martin Gómez, y N., cañada. . . 

68 |D. Leopoldo Jimeno; tierra en Desavieja, de tres fanegas: 
linda S., carretera, M , Juan Olivares; Р., Manuel Frutos..! 
y N., Pedro GonzAlez I 

74 | í). JuliAn Montes, heredero», tierra en el Negrán, de tres fa
negas, linda S. y N.. José Santo; M.. Arroyo Vinietas, y 
Poniente, Manuel Jiménez 

76 |D. Francisco Izquierdo, vina en la Robliza, de dog fanegas, 
cuatro celemines. 

ч\ |D. Pedro López Navacerrada, tierra entre los dos Lugares, 
de cuatro fanegas, linda 8.,oamino viejo; M., arroyo,y Nor
te, Antonio Frutos 

91 |D. Juan de Mata, tierra en los Olivares, de nueve fanegas: 
linda S., herederos de Juana Gómez; M., Andonoarrión, y 
Р., callo Mayor 

|D. Antonio Mateo, calle Mayor, tierra on camino de Pesadi 
Ha, de seis fanegas: linda S., camino; M., Manuel Frutos; 
Р., Pascual Olivares, y N.. Miguel Sauz 

101 |D. Antonio Mateo Menor, viña en el camino del Barco, de 
cuatro fanegas, ocho celemines: linda Felipe Navacerrada; 
Р., Manuel Frutos; M., arroyo, y N., camino 

106 lüofta Basilisa Benoyo, viña camino Paredón, de una fanega: 
linda S. y M., Alejo Olivares; Р., herederos de Antolin Col
menar, y N., Manuel Olivares 

t |D. Francisco Montero, viña en el callejón de la Robliza, de 
11 celemines: linda S., Anastasio López; M., Beeelfa; Po
niente, José Navacerrada, y N., Agustín Jiménez 

134 |Dofia Paulina Montero, tierra en Majuelos Nuevos, de dos fa 
negas 

117 |D. Indalecio Navacerrada, linar en el Rincón, de tros fa
negas 

121 |D Felipe Navacerrada, era en la oarretera: linda S. y Me 
diodía, camino de la Haya; Р., oarretera, y N., cañada.. 

129 |d . Manuel Navacerrada Olivares, casa calle de la Victoria 
número 2: linda D.. Antolin Montee; 1., Manuel Esteban y 
Pedro GonzAlez 

123 |Don»i Micaela Navacerrada. viña en la Calera, de una fane 
ga: linda 8.. Pedro GonzAie*; M., arroyo; Р., Pedro Nava 
cerrada 

750 

1.370 

375 

1.625 

375 

420 

460 

115 

200 

900 

3.125 

690 

1.380 

1.250 

600 

255 

510 

o90 

700 

920 

270 

1.O20 

2.420 

300 

460 

340 

500 

400 

900 

75 

MUÍ ERO 

orrt*M 

124 

127 

125 

139 

140 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUI SB SUBASTAN 

D Vicente Navacerrada, vifla en la Robliza, de tros celemi
nes: linda S., Pedro GonzAlez; M., arroyo, y P., Pedro Na

!48 
150 

154 

160 
161 

163 

164 

167 

168 

177 

178 

191 

193 

195 

196 

197 

198 

206 

208 

210 
215 

216 

221 

3 3 7 
231 
230 
232 

236 

243 
245 

246 

247 

249 

253 

25b 

vacerrada 
D. CesAreo Navacerrada, vifla camino Pesadilla, de una fa

nega: linda S., Juan Manuel Ortlz; M., camino; P., Fran 
cisco Zabardo, y N., Río Olivares 

D. Pedro Navacerrada García, vifla en Tierra Viejas, de una 
fanega: linda S., Felipe López; N., Dionisio Gómez; P. y 
N., herederos de Laureano Navacerrada 

D. Vicente Olivares Mateo, tierra en la Hoya mitad, de nue
ve fanegas, tres celemines 

D. Manuel Paadín. tierra en la Arroyada, tic siete fanegas: 
linda S.. herederos de Lino Almendariz; P., María Navace
rrada, y P.. Manuel Frutos 

D. Ramón Pérez, vifla en los Quiñones, de tres fanegas . . . . 
D. Francisco Rlvero, casa calle del Clavel, núm. 17: linda de

recha, Mariano Amor, I., Ignaoio Monasterio; P.. herederos 
de Pascasio González 

D. Agustín Rlvero. tierra en Valdelasfuen'es, de cinco fa
negas 

VALORACtOT 

D. Venancio Sanz, tierra en los Cárabos, de tres fanegas . . . 
D. Miguel Sanz, tierra en I09 Corabos, de cinco fanegas, seis 

celemines: linda M., herederos de Lino Almendariz; P.. he
rederos do Domingo Pancorbo 

>. Hilario Sanz, tierra en la Hoya, de tres fanogas: linda Sa
liente, Manuel Montes; M., camino, y N, Vicente García. 

D. Juan Sauz Olivares, vifla en Valconejero, de una fanega, 
seis celemines: linda S.. arroyo; M., Franoisco Cabrero, y 
P. t Martin Oómez 

D. Vicente Sanz Olivares, casa oalle de los Higueros, núm. 6: 
linda D., Miguel del Campo; I., Eugenio Calzada y Agustín 
Montes 

D. Plácido de la Torre, casa calle de San Roque, núm. 4: lin
da D., Antolin Montes: M., Loreto Rodríguez y Vicente 
García 

ü. Calixto Uceda, tierra en el Chaparral, de cuatro fanegas 
linda S. y N., Sebastián Amor: M., Manuel Frutos, y Po
niente, Manuel Jiménez 

D. Vicente Uceda. casa calle de la Iglesia, núm. 1 duplicado: 
linda D., calle é I., Manuel Jiménez 

Dofla Juana Aguado, tierra en la Calera, de dos fanegas: lin
da S., Evaristo Frutos; P., vereda, y N., herederos do Ma
ría Aguado 

D. Antonio Aguado, tierra entre I03 dos Lugares, de dos fa
negas: linda S., Pedro Garibay; M., arroyo, y N., Pió Oli
vares 

Dofla Juana Aguado, tierra en Varrujo, de cinco fanegas: lin
da D.. Mariano Rodríguez; P., el Barranco, N., Mariano Ro
dríguez 

D. Agustín Aguado, vifla en el llano del Barco, de dos fane
gas: linda S , Cuelga; M., Diego López, y P., Blas Onda
tegui 

D. Manuel Aguado, vifla en llano del Barco, de una fanega, 
tres celemines , 

D. Antonio Aguado Baena, vMa en la Robliza, de dos fane 
gas, ocho celeminea: linda S., Lorenzo Colmenar; M., arro 
yo, y N., Pedro Garibay 

D. Gregorio Alonso, vlflas en el llano del Barco, de uno fa
nega, seis celemines: linda S., camino Barajas; M., Julián 
Aguado, y P., arroyo 

D. Bonifacio Alonso, tierra en Santa Bárbara, de dos fanegas 
seis celemines; linda M, Patricio Sardú; P., reguero, y Ñor 
tu, Pió Olivares 

D. Saturnino Auflón, casa en Fuente el Fresno 
D. Pedro Alvarez, vifla en la Robliza, de dos fanegas: linda 

M., arroyo; P., Pedro GonzAlez, y N.. TomAs Navacerrada 
D. Pedro Aguado, herederos, tierra camino del Monte, de dos 

fanegas 
D. Antonio Baena, viflaen el Sotillo. de tres fanegas: linda Sa 

líente, Propio» de Alcobendas; P.. Modesto Frutos, y Ñor 
te, Manuel Rodríguez 

Dofla Concepción Baeza. vifla en Molineros, de seis fanegas. 
Dofla Julia Baena, tierra en Fuente Nueva, de una fanega. 
Dofla Justa Baena, tierra en Robliza baja, de dos fanegas . . 
D. Crisanto Bravo, tierra camino de Madrid, de una faneg* 

seis celemines 
Dofla Rosario Berganza, tierra en el Barrancón, de dos fane' 

gas: linda S., camino Barajas, M., Marcelino Berganza... J 
D Lino de Castro, vlflas eu el Sotillo, de nueve celemines... 
D. Basilio de Castro, vifla en Tierra Vieja, de una fanega, 

seis celeminos: linda S., Martin Gómez; P., Antolin Colme
nar, y N.. S y M., Arcedo 

D. José Fidel, vifla en los Alvifiales, de una fanega, seis ce
lemines: linda S.. camino de Doscasas; P.. Luis Aguado, y 
N., Marcelino Berganza 

D. Manuel Crespo, tierra en los Acostes, de tres fanegas: lin
da S., Anastasio Acha; M., Cirantes; y N., Antonio Libit.. 

D. Juan Cubert. tierra en el Rosal, de cinco fanegas 
D. Jerónimo Crespo, tierra en el Rosal, de tres fanegas: linda 

S., Tiburcio Tender, y M., camino 
Dirección de la Carretera, tierra en el Arroyo de Viftuelas, de 

siete fauegas. 
D. Andrés Esteban, linar en Balconejero, de dos fanegas: lin

da S., Manuel Navaoerrada: M., Miguel Sanz, y N.. Agus
tín Rlvero 
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255 

300 

785 
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880 
510 

935 

500 

765 

6!¿5 

450 

920 

750 

340 

460 

840 

1.020 

435 

750 

450 

425 

250 

600 

460 

460 

345 

460 
340 

7K0 

450 

690 

1.600 

340 
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NUMKR0 
li 

261 

263 

264 

265 

267 

268 

268 

371 
272 

274 

275 
276 

279 

822 

283 

287 

269 

290 

291 

295 
296 

298 

304 

305 

307 

308 

309 

312 
313 

318 

319 
320 

323 

324 

329 

331 

335 

338 

341 

344 
352 
353 

355 

356 

364 

102 
403 
175 

NOMBRES DE L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SK SUBASTAN 

D. Remigio Frutos, tierra en el pallo del medio, en Fuente el 
Fresno, de dos fanegas 

D. Francisco García Calatrava, viña en Egido, de tres fane
gas: linda S., camino del Monte el Fresno, 

D. José García Pozo, tierra en Calera, de cinco fanegas 
D. Julián García, viña en la Robliza, de una fanega: linda 

N., Margarita Oria 
D. Ángel García, herederos, viña en Egidos, de una fanega, 

seis celemines: linda M., Pedro Oria, P., arroyo 
D. Gregorio García, viña en el Llano del Barco, de ooho ce

lemines: linda S., Alfonso García; y M., Diego López.. . . 
D. Vicente García, viña en el Val de las Fuentes, de una fa 

nega, seis celemines: linda P. f Manuela Aguado; M., arro
yo, y N., Antolín Montes 

D. José Garay, vina en Valconejero, de tres fanegas 
D. Francisco García, cierre en el cercado chico, de tres fane

gas, tres celemines 
D. Felipe Gómez, viña en Tierras Viejas; de una fanega, dos 

celemines: linda S., Margarita Arias; M., Claudio Frutos, 
y N., camino 

D. Nicolás Gómez, tierras en Navajudos, de tres fanegas.. 
D. Dionisio Gómez, tierra en la Arroyada, de una fanega, seis 

celemines: linda S. y M., Baldomero Murga, y P., Manuel 
Baena 

D. Emilio González, tierra camino de la Robliza, de dos fa
negas: linda S., Vicenta García; M., Manuel Díaz, y Po
niente, camino 

D. Policarpo González, casa calle de las Fuentes, núm. 16, du
plicado: linda losé García; S., Águeda del Pozo 

D. Saturnino García, viña en la Robliza, de tres celemines: 
linda S., Antero Lobo; M., camino; y P., Natalia García . . 

D. Felipe Guerra, casa calle de San Justo y calle Real y Ma
nuel Jiménez 

D. Francisco Hernández, viña en la Solana, de siete fanegas 
ocho celemines: linda S., Antolín Monte9; M., Marcelino 
Oria, y N., camino 

D. Mariano Hernández, viña en Valdelaiguera, de una frane-
ga y tres celemines. 

D. Manuel Hernández, viña en la Robliza, de dos celemines: 
linda S. y N., Severo Suárez; P., Manuel Montes 

D. Ricardo Heredia, tierra en el Rosal, de dos fanegas.. . . 
D. Dámaso Hombre, viña en la Robliza, de una fanega; lin

da S., Luisa Hombre, y N., Francisco Aguado 
D. Matías Gutiérrez, herederos, tierra en camino del Barco, 

de tres fanegas: linda S., Eugenio Crespo, y M., camino 
D. Victoriano Monedero, herederos, viña en el Egido, de una 

fanega: linda M., camino del Barco, y P., el del Egido.. 
Doña Mercedes García, herederos, tierra en Tierras Viejas, 

de una fanega, seis celemines: linda S., Manuel Jiménez; 
M., reguero, y N., camino 

D. Antonio García, herederos, viña en el Egido, de una fane 
ga, seis celemines 

D. Evaristo Chivoel, tierra en el Prado de San Juan, de seis 
celemines -

D. Ramón Juanete, tierra en el Rosal, de una fanega, seis 00 
lemines 

D. Enrique López, viña en la Calera, de seis celemines.. . 
D. Gregorio López, casa calle de la Paz, núm. 12, duplicado: 

linda Marcelino Jabardo, y S , Vicente (Jarcia 
D. Cándido Lasdlez, viña en la Robliza baja, de tres fanegas, 

seis celemines: linda S., Claudio Frutos, M., el camino.. . 
D. Luis López, tierra cu el Rosal, de dos fanegas 
ü. Diego López, tierra camino de Madrid, de tres fanegas 

linda S., Luis López, y P., Nicolás López 
D. Teodoro López, viña en Majuelos Nuevos: linda S., Orial, 

M., Pedro López; P. yN. , Antonio Montes 
D. Antonio López, linar en los Cárabos: linda S., Pedro Re

guero; M., camino Pesadilla, y P., Antolíu Montes 
D. Domingo Clara, tierra en el Burrillo, de dos fanegas: linda 

S. y P., Padrós Frlnitarial, N. y M., Matías Gutiérrez . 
D. Carlos Méndez, tierra de una fanega, seis celemines; i 

constan linderos 
Menores de León Almendáriz, tierra en las Colmenillas, de 

siete fanegas, lOoelemines: linda M., camino de Pesadilla; 
S. y N., arroyo. 

Doña Luisa Muñoz, tierra en la Buitrera, de dos fauegas _ 
nueve celemines: linda S., arroyo, y M., Manuel Esteban . 

D. Manuel Moreno Lozano, viña en la Fuente el Fresno, de 
. . .fanegas • 

D, Justo Navacerrada, tierra maquero, de uua fanega . . . . 
D. Ramón Padilla, prado Dos Casas, de una fanega 
D. Maximino Reinado, viña en Fuente el Fresno Lago del 

medio, de una fanega, seis celemines 
D. José Perdiguero, tierra en el Chaparral, de una fanega, 

seis celemines: linda S., Manuel Paneorbo, y N., Juau Bae
na 

D. Higinlo Perdiguero, tierra en las Traviesas, de cinco fa
negas: linda M., Manuel Jiménez, y P. N.. Manuel Ga-

D. Fernando Pineda, tierra en Manglanillo, de ouatro fane
gas, cuatro celemines • 

D. Pedro Vega, tierra en el Barriejo, de tres fanegas 
D. Mariano Vega, tierra en el Burriyo, de una fanega. . . . . 
D Severo Juárez, eras en las de arriba, de seis eelenii-

VALORACIOW 

Petóla* C4nU 

nes. 

460 

1.850 
850 

510 

765 

445 

450 
1.530 

1.070 

350 
690 

630 

340 

625 

125 

2.000 

5.130 

125 

85 
340 

300 

510 

670 

345 

680 

55 

360 
150 

875 

1.050 
460 

690 

600 

340 

460 

255 

1.330 

630 

1.340 
170 
155 

765 

365 

850 
920 
690 
230 

L50 

La subasta se efectuará eu la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 17 
de Julio de 1896, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la loa-
truoeión y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia según lo ordenado 
en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En San Sebastián á 17 de Junio de 1896.=El Agente ejecutivo. 8alustiano 
Xazo 

D i r e c c i ó n g e n e r . i l de la D e u d a p ú b l i c a 

Sección /.*—Negociado t " 
La Dlreooióu general de la Deuda 

pública por acuerdo de este día, ha de
clarado la caducidad del depósito que 
se constituyera en la Tesorería gene
ral, con fecha 11 de Enero de 1801, 
perteneciente al concurso de D. Ma
nuel Claudiano Martínez ó importante 
la suma de H6.236 reales 19 marave
dises, cuya declaración de caducidad ha 
tenido lugar por no haberse presentado 
por los interesados ni sus herederos la 
carta de pago original demostrativa del 
ingreso en las arcas del Tesoro, ni jus
tificado la personalidad, conforme á lo 
prevenido on el art. 24 de la Instruc
ción de 14 de Marzo de 1836. 9 . ° do la 
Ley de 19 de Julio de 1869, 12 de la 
Instrucción de 8 de Diciembre del mis
mo Año y 7." de la Ley de 21 de Julio 
de 1876. 

Lo que s e anuncia para conocimien
to de los respectivos interesados, en 
cumplimiento y para los efectos de lo 
prevenido en el Reglamento aprobado 
por Real decreto de 15 de Abril de 1890-

Madrid 10 de Juuio de IM96 .=E1 
Director general, Goicoerrotea 

La Dirección general de la Deuda 
pública por acuerdo de este día ha de
clarado la caducidad del depósito que 
se constituyera en la Tesorería gen*', 
ral con fecha 11 de. Febrero de 1801, 
como de ta pertenencia de la testamen
taria de Doña Manuela Fernández, ó 
importante la suma de 14.567 reales 20 
eiaravedises, cuya declaración de cadu 
cidad ha tenido lugar por no haberse 
presentado por los interesado» ni sus 
herederos la carta do pago original de
mostrativa del ingreso en las arcas del 
Tesoro, ni justificado la personalidad, 
conforme á lo prevenido en el artículo 
24 de i a Instruccióu de 14 de Mayo de 
1836 , 9.° de la Ley de 19 do Julio de 
1869, 12 de la Instrucción de 8 de Di-
oíembre del mismo año y 7.° de la Ley 
de 21 de Julio de 1676. 

Lo que se anuucm para conocimien
to de los respectivos interesado», en 
cumplimiento y para los efectos de lo 
prevenido en el Reglamento aprobado 
por Real decreto de 15 de Abril de 1890. 

Madrid 10 de Junio de 1896.=E1 
Director general. Goiooerrotea. 

La Dirección general de la Deuda 

pública por acuerdo de este dia, ha de
clarado la caducidad del depósito que 
se constituyera en la Tesorería general, 
con fecha 13 de Enero de 1801, como de 
la pertenencia de D. Isidro Fernández, 
sobre redención de un censo pertene-
cíente á los herederos de D. Francisco 
Garoia Hinestrosa, é importante la su
ma de 7.617 reales 11 maravedises y 
medio; cuya declaración de caducidad 
ha tenido lugar por no haberse presen
tado por los interesados ni sus herede-
ros.'la carta|de pago original demostra
tiva del ingreso en las arcas del Tesoro, 
ni justificado la personalidad, conforme 
á lo prevenido en el art. 24 de la Ins
trucción de 14 de Marzo de 1836, 9 * de 
la Ley de 19 de Julio de 1869, 12 de la 
Instrucción de 8 de Diciembre del mis
mo año y 7.° de la ley de 21 de Julio 
de 1876. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los respectivos interesados, en cum
plimiento y para los efectos de lo pre
venido en el reglamento aprobado por 
Real decreto de 15 de Abril de 1890. 

Madrid 10 do Junio de 1896.=E) Di
rector general, Goicoerrotoa. 

La Dirección general de la Deuda 
pública por aeuerdo de este día, ha de
clarado la caducidad del depósito que 
se constituyera eu la Teaoreria gene
ral, con fecha 19 de Febrero de 1801, 
como de la pertenencia de la testamen
taría del Sr. Marques que fuó de Este
pa, y D. Juan Bautista de Centurión, ó 
importante la suma de 75.128 reales; cu
ya deo'aración de caducidad, ha tenido 
lugar por no haberse presentado por los 
interesados ui sus herederos, la carta de 
pago original demostrativa del ingreso 
en las arcas del Tesoro, ni justificado la 
personalidad conforme á lo prevenido en 
el articulo 24 de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1836, 9.° de la Ley de If de 
Julio de 1869, 12 de la Instrucción de 
8 de Diciembre del mismo año y 7.° de 
la Ley de 21 de Julio de 1876. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los respectivos interesados, en 
ouuiplimiento y para los efectos de lo 
prevenido en el reglamento aprobado 
por Real decreto de 15 de Abril de 1890. 

Madrid 10 de Junio de 1696. =E1 Di* 
rector general, Goiooerrotea. 
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